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PODER EJECUTIVO 
~-_._--

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDIlO PUBLICO 
A VISO a los causantes del Impuesto sobre Ingresos 

Mercantiles que obtengan ingresos gravados con la 
tasa especial del 10%, sujetos al pago de sus im•
puestos a basé de cuotas fijas. 
Al margen un sello son el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Ha•
cienda y Crédito Público. 
AVISO a los causantes que obtengan ingresos grava•

dos con la tasa especial del 10% sujetos al pago de 
sus impuestos a base de cuotas fIlas. 

Para facilitar ~ los causantes mencionados, el pa•
go de la tasa especial del 10°'0, a que se refiere el se. 
gundo párrafo del artículo 14 de la Ley Federal del 
Impuesto sebre Ingresos Mercantiles, vigente a partir 
del día 10. de enero del año en curso, se les comunica 
que, a más tardar el día 31 de los corrientes, deberán 
presentar ante las oficinas recaudadoras encargadas de 
la administración de dicha tasa, un escrito (original y 
tres copias) conforme al siguiente modelo que deb8r.i 
contener los siguientes datos, precisamente en el orden 
Que se indica: 
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"Núm~ro en .t 1ilt:gistro Federal de Causantes: 

Número de cuenta local de Ingr,::súl> rner~antiles, 
si la tuviere: 

Nombre del causante' 

Giro o actividad: 

Ubicación del negocio: 

C .... (Tesorero, Jefe de Oficina Federal o Adll1inistra•
dar, según corre5ponda, de acue, do con la llsta de ofi•
cinas recaudadoras mserta más adelante). 

Para efectos de que se me ~cñale la cw'ta adicional 
que me corresponde por los ingre~o~ que pCITlho su•
jetos al pago de la tasa especial del JOoó snhre ingre'ios 
mercantiles, manifiesto a usted que ésto~ ascenderán 
durante el pre5ente año, según estlmaclOn que he hecho, 
a la cantidad de $ ............. . 

Atentamente. 

Lugar y fecha. 

Firma autorizada. 

Con base en el escrito anterior, h oficin3 1 cG11lda•
dora deberá calcular el impue"to Cd¡ r~sr:or;(' ,e-ate, lo•
mando en cuenta las ta'ias ya conslderada'i dentro de 
las resoluciones generales a cuota flja, ralon por la 
cual de la tasa del 10%, deberán deuuci. la parte ya 
incluida en dichas resolucione,>, o sca, el 3Dó Ó el 1.8°10, 
según se trate de Entidad coordinada o no tol.llmente 
con la Federación, respectivamente. El producto que 
se obtenga, deberá dividirse entre 6 ó 12 C':Jl1hlciones, 
según que las cuotas asignada,; con antel 101 lelctd, sean 
bImestrales o mensuales. 

Los niveles de ingresos determinados ol'Í','inalmen. 
te a estos causantes, mismos que se utilinllon para dic•
tarles la resolución que di'ifrutan, no sel án orlieto de 
modificación, salvo que sus acluale'i pi:TC,'n Iones re•
sulten más de un 20% superiores a las qUe le, fueron 
estimadas. 

Para evitar confusiones a los causante, d" qL'e se 
trata, a continuación se listan por Entidade~ Federa•
tivas, las dependencias en donde deberá PI (~,e 111ar los 
escritos mencionados y enterar los pa(w~ U): respon•
dientes, así como la tasa neta que drbrrá aplIcarse so•
bre los ingresos estimados por los contnbLlYenle~: 

Entidad 

Aguascalientes 
Baja California 
(Estado) 
Baja California 
(Territorio) 
Campeche 
Coahuila 
Colima 
Chiapas 
Chihuahua 
Distnto Federal 
Durango 
Guanajuato 
Guerrero 
Hidalgo 
Jalisco 
Méx., Edo. do 
Michoacán 
Morelos 
Nayarit 
Nuevo León 

Oficina reclllldadora 

Federales de Hacienda 

Federales de Hacienda 

Federales de HaeÍl'[1l1a 
Ofnas. Recaud del ¡:' (JD 
Federales de HaciepelJ 

Ofnas. Recaud. del E(~o 
Fe(leple~ de H:1CH'11( a 

afna,. Rceaud del Ec10 
Te'iorería del D r. 

Ofna~. Rel'<lud del Edo. 
O:-nas. Relduel del Felo 
Ofnas. Recaud. elel r do 
Federale~ de Hac lel1r'a 

Federa1c" de Ha( IC11e1a 
Admón V Rccepl de RCllla 

01 lla~' RCl auel de'! EUII. 
Fcdcra1c~ ele Hacic'nda 
F"l1crc¡]c<" ele J1,I( 1<'111 'd 

F cdcwlcs de HallcllCta 

Tasa 
di! erencial 
p.,ra fiiar 

la cuota 

7 

82 

7 
7 
n 
í 
n n 
7 
7, n 
¡ 

7 
82 
81 
7 
7 
112 
8.2 

º ::&!E u x S ~ 

(lavaca 
hlCbb 
QWTétaro 
QUll1tana Roe 
(Terntono) 
San Luis Poto,~ 
Smaloa 
Sunora 
Tabasco 
Tamauhpas 
Tlaxeala 
Velacruz 
Yucatán 
Zacatecas 

Fec!erales de Hacienda 
O; ms. Recaud. del E( o 

Federales de Hacienda 

Federales de Hacienda 
Federales de Hacienc1a 

OInas. Recaud. del Edo. 
O:11as. Recaud. del Edo 
Federales de Hacienda 
Fe{ierales de Hacienda 
Federales de Hacienda 
Federales de HaCIenda 
Federales de Hacienda 

Federales de Hacienda 

82 
7 
7 

7 
7 
7 
82 
7 
82 
7 
8.2 
7 
8.2 

Las cuotas adicionales de impuesto que se deter•
minen por los meses de enero, febrero y marzo del pre•
>ente año, podrán se, enteradas tan pronto como ha•
'an c.ido fijadas o a más tardar hasta el 20 de abril 
le 1971, sin la aplicaCIón de sanciones ni el cobro de 
rr:-cargos. 

En el caso de causantes sujetos al pago de sus im•
pn,'\lOS a basé' de cuota5 fiJdS, que actualmente no tie•
nen mgré'SOS gravados con la ta5a espeCIal del 10%, 
p'~I () qUe, poslenorrnente manejarán artículos que si 
Cdu,an dicha tasa, dentro de los qumce días siguientes 
de la fecha en que reciban el pnmer ingreso, deberán 
de comunicar ese hecho a la ofIcina administradm'a 
que' corresponda, haCIéndole saber la estimación de los 
illgrC'iOS que calculen perCIbirán debde la fecha del pri•
mer lllgrc~o hasla el térmmo del año, para efecto de 
ql'," 'c les seilak 1..1 cuota adiuonal ele Impuesto que 
dclJLTdn cubnr. 

lo indicado en e,te aviso, tendrá vigencia en tan•
to eota Secretaría no Practioue nueva viSIta de la cual 
~t' d,:,'Jrenelan 01ra5 bases de tnbul~ción, o bien, que 
J();, IIl'2rt'SOS l r)(¿'les nercibldos en un elerciclO exce•
el JJ1 e11 más ele un 20 0 0 de los que hubieIe estimado 
C.,t;l SenetarÍa. 

Los causante, oue obtenp.an in¡;rre'ios gravados con 
la t I,a e\penal del 1000, ,>llletos al pago de sus 1m•
pllC,10~ a ba"e (IC CJlota5 fIjas, también podrán optar 
pur llevar un rC<Jbtro de los m1~mos, c.aso en el cual 
deherán de presentar, dentro de lo, primeros 20 días 
del ;,hl1iente me,> ,cn que fueron perCIbidos, una de•
clarauón en la torma olicial conocida, consignando los 
iMrebos perCIbIdos durante el mes anterior, gravadus 
(1 '1 la ta<;a ebneeial del 1 Q0,¡¡ v el lmnuesto correspon•
(1 "Ille, ademá~ de los datos que en dIcha formas nor•
Lklln'ente se anotan. 

Atentamente. 
SufragIO Efectivo No Reelección. 
México, D. F., a 8 de marzo de lQ71.-EI Director 

(>m'I:,1 clt' Imnue"to" a Causantes Menores, Eduardo 
Aeevec,o Catanco.-Rúbrica ---.1---
ACUERUG nÍ'mero 102·0204 que cal1cela la patente 3110 

v a la ve7 se expide la patente 461 a favor de ]a C. 
C!'~cieJa Iturbide Robles. para ql''! actüe como Agen•
t? Acuara] ant'.! la ftduana del Aeropuel tu Interna•
cional de esta ciudad. 

(' Dil CelC'1 Gt'lllTal de Aduanas. 
P r e s e 11 t e. 

Al margen un sello con el E,cudo !-T::\cional, .que 
dice: E~j;1d{)" TJflldo~ Me'i.lcanos.-Sec:relal1a de HaCIen•
da y CreelIto púbhco. 
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Vista la solicitud de la C. Agente Aduanal Graciela 
Iturbide Robles titular de la patente numero 380 con 
adscripción en la Aduana Interior de MéxICO, \- ioman•
do en consideraClon su calidad de SOCIa de la empre5a 
Aero Despachos Iturbide, S. A., cuyo objeto )Gual es 
la consolidac;ón de carga aérea m1l:rnalion;.,l, ,¡levldad 
que realiza con el permI50 provi3ional a que :, e I e[¡ere 
el artículo 20. transitorio del Decreto relallvo l la con•
solidación de carga aérea interndcional, puhlJCi,do en el 
"DIario Oficial" de la Federación ei 17 de ¡ulle del año 
próximo pasado, con fundamento en el drll(1Ilo 7211 
fracción I del CÓdIgO Aduanero en "¡gor se (., meda 1:\ 
patente numero :l8U otorgada a la ~ohclta;¡te A~1l111~­
mo y con base en lo que dispone ('1 numl.'L1' hl)t) del 
propIO OrdenamIento, y tomando en cOl1SHkl e', Illll t¡t1l: 
la C'. Grauda Hurblde Roble~ tlC11<.' .lcn'lb' ;(!c) ank 
esta Senctaría haber reunido loó> reqlUslt.-." J que "~O 
refIere el alllel1lo ó91 del Codigo de Id :l1alel el, jll(h( 
dase a expedirle patente de Agente Adualla] pdCd _ l 
tuar ank Ja Aduana lid Aerap,IC! to latel Il'¡l IO:I,ll d(' 
c"ta CIUdad. 

En cumplimiento a lo dJspuesto por lus .lrtlculo<; 
698 ftaccLOn VI y 721 segundo pJHato dd Olc\?l1dJl1ICH' 
to Ieg,:\l ll1vocado, publíquese el plc;,ente Acu:rdo, por 
una soJa vez, en el "Diario Ofic,ai" de la 'FcderaclOn 

Mexico, D F,. a 5 de enero de 1Q71,-EI Subsecre•
tario de Ingle;,('S, Lic. Gustavo Petricioli.-Rubnca. 

----'-'---
CONVENIO que celebra la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público con el Gobierno del Estado de Oa•
xaca, para el cobro de la tasa especial de 10°0 
a que se contraen los artículos 14 párrdfo 20. y 
15 párrafo 30. de la Ley Federal del Impuesto so•
bre Ingresos Mercantiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos MeXIcano" -Sccfetall,l de fl,¡•
den da y CrédIto Público,-Comi"ion Nac10lMl de Ar•
bitrios. 

CONVENIO que celehra el Gohierno FedcIaI, repre•
sentado por d C. llcennado Hugo B. Margám, Se•
uctar.o de Hacienda y Cred1to PúblIco, (OH el Go•
bierno del E"tado de Oa"Xaea, repre~L'lllado por 
lo!> Ce. ltcenciado Fernando Gomez SandO\ ,¡[ V lI· 
cenciado Agu;,tín Márql1cz Urihe, Gobel n~ dor v' Sc•
cretano Genclal del De,pacho, Ie~rl'cll\'elmen1e, 
para el cobro de la tasa e:"pcCial de lOoo a que ,e 
contraen lo,> artículo,> 14 párrafo 20. y ] 5 p:'n ralo 
30, de la Ley Federal del Impuesto ::,olm: Ingle•
sos Mercantlle ... 

ANTECEDENTES: 

10 -:La Ley Federal dd Impue<;to ~()hre Ingresos 
Mercantiles establece en su artículo 14, a partir del 
10. de enero de 1971, una tasa t'special de 10~o para 
detenninados, ingre"os; y previene en el ter..:er pál ra•
fo ~ su aJ1y:ulo 15 que los Estados de la RepúbliLa 
podran perClblr el 40% de la rccaudación obtemda en 
sus respectivos territorios por aplicación de la Citada 
tasa especial de 10%, a<;í como dl' las multas v le•
carg?". respecllva_mente. ;,lempre que ~atl~Jagan lo,> 
reqUISItos que senalan lo~ precépto~ mencionados. 

20.-La legislación local en materia tnhntana vi•
gente en el Estado de Oaxaca autoriza la celebración 
de convenios de coordin,K,ón para los tl11e~ antes e-;•
pres~dos, en sustitución de los grmámenes e,tab1ccldo,," 
en dicha LeglslaClón en l uanto '~~an mcompatlble" a 
este rcspecto, \' el artículo 77 de la Ley F ~del al del 
Impue<;to ~obre Ingreso" ¡V1ercallttlc,> tacnlla a la Se-
cretaría de Hacienda p<lra COIILCI tarlo". ~ 

30.-EI Gobierno del Estado de Oa\.aca con 
viene en percibIr la partiCipaCIón de 400 ij a que antes 

Se hJ(e referencia en sustitución de los impuestos lo•
cale, y mumcipales que gravan los ingresos percibidos 
pur la ~naienaC1ón de los artículos enumerados en el 

púnafo 20. del artículo 14 de la Ley Federal del 1m, 
puc,t() ~()ble Ingresos Mercantiles. 

D acncnlo con lo expuesto. ambas partes celebran 
el p, e,~i1l~ convemo ;,obre las SigUIentes ba~es: 

PRTMERA-A p:1ftir del 10, de enero de 1971, de 
aCUc'l do uJn lo!> artículos 15 páuafo 30. de la Ley Fe•
dl'! al del lmpuesto sobre lngre-os Mercantiles; de 
la Lc'\ de Ingre50s de Oaxaca y de la Ley de Ingresos 
de' 1"" ]\,l11rllCipIOS ele dIcho Estado, el Gobierno del 
EsL,do dc Oaxacd no ha hecho nI hará el cobro de 
impllCQI) locales ni mumClpales que graven 10<; mgresos 
p"lc',b;do' ('11 lo~ Ca,.,05 plcvisto;, por el artículo 14 del 
l, j.¡':ll nifkn.lmlcnto fedo al. Por ;,u parte el Gobierno 
h'dl'IJl '" ob]¡ga a partilloar al Estado de Oallaca 
eJ 40"" de lo qcll' se l'Cl ande en :"u territOrIO por la 
:llll1c~IClón de la ta~a especial de 100 Í! que prevé el 
''"blindo !ldnal0 del artículo 14 de la propia ley. 

SEGl ';\lDA.-El Gobicrno del E"tado de Oaxaca, cu•
bri'el el 1,\<.: MltlllClplOS de la plOpia entidad> el 15°/& 
comu mllllmo de la pm tIcipauoll que perCIba sobre 
la llPdllb tasa especial, reCalgos y multLls, en 10i 
1t!nnmü~ del artículo 77 citado. 

TERCERO-La recaudación dd impuesto por ap]j. 
caciu!l de la ta"a espccIaI de lOq" así como de las mul-
1as '> aLl'c",onos legales, quedará a cargo del Gobier•
no r eder:!!. 

CTrARTA,-La SCCletaría de Hacienda cubrirá al 
Gdbil:rno de Oaxaca en los 10 urimeros días de cada 
me." a p.'! tir de mar/o de 1971, el 40~Íl de la recauda•
non obtelllda en el territorio del Estado durante el 
mes mmcdiato anterio!' por concepto de Impue~to, 
n'Cclr~o~ v 1Il1l11,h de la tasa adICional de 10% a que 
el p1 C~(:lllt: l ()l1\ enio se- refiere. 

Ql'Il'-.TA-Si en 1.1 kgl~ldd6n tfJbutaria del Esta. 
do dl' O<''I:''l,1 ~.: lIIclu} C¡J IInpue::.tus incompatIbles con 
el l.UmplllHwnto de e,te l'oavenio, la Secretaría de Ha•
C1Cl'c1:t y C'l ('dito Púhlieo lo dará por ternunado. 

SE:\. T,\ --CudlqUlCI a dL' la, ]'<11 tes podrá denunciar 
el (Ol1\l'l1lO notltlLado t>U determmación por escrito 
a Id (jl!d palt(' Ulll ~c"el1ta dlas de anticipación. 

SEPTíM,\-EI p!esente comedo regIrá por tiem•
po illdel lrJldo a partll del 10. de enero de 1971. 

México, D. F., a 15 de enero de 1971.-El Secre•
tmio de HaCIenda v CrédIto Publico, Lic. Hugo B. 
Margáin.-Rubrica -El Gobernador del Estado de Oa•
xaca, Líc, Femando Gómez SandovaI.-Rúbrica,-EI Se•
n Clc\110 Gt'IK'1 al de Gobierno, LIC. Agustín Márquez 
Uribe.-R1l01Ica. 

---.'---
CONVENIO que celebra la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público con el Gobierno del Estado de 
eoUma, para el cobro de la tasa especial de 10% 
a que se contraen ¡os artículos 14 párrafo %0. y 
15 párrafo 30. de la Ley Federal del Impuesto 
sobre Ingresos Mercantiles. 

. Al mal ~en un sello con el E~cudo Nacional, que 
(he..: Estado" Umdo, MeXicano" -Secretaría de Ha•
ucnda y CrédIto Púhlico.-Comi"ión Nacional de Ar•
hIt ríos. 

lONVENlO QUC' celebra el GobÍl:rno Federal, repre•
~entado por el C. Lie. Hugo B. Margáin, Secreta-
1 'O (,' HaClcpda v Crédito Público con el Gobierno 
,1c] E"tac'o de Colima, represent~do por lo~ Ce. 
ProL Pablo SIlva García V LIc. Mario· de la Ma~ 
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,de Gobierno, respectivamente, para el cobro de la 
tasa especial de 10% a que se contraen los ar•
tículos 14 párrafo 20. y 15 párrafo 30 de la Ley 
Federal del Impuesto sobre Ingresos MeIcantlles. 

ANTECEDENTES: 

lo.-La Ley Federal del Impue~to sobre Ingresos 
Mercantiles establece en su artículo 14, a partIr del 
lo. de enero de 1971, una tasa especial de 10% para 
determinados ingresos; y previene en el tercer pá•
rrafo de su artículo 15 que los Estados de la República 
podrán percibIr el 40% de la recaudación obtenida en 
!.us respectivos territorios por aplicación de la citada 
tasa especial de 10%, así como de las multas y recar•
gos respectIvos, SIempre que satl~fagan los Iequisitos 
que señalan los preceptos mencionados. 

20.-La Legislación local en materia tributaria 
vigente en el E5tado de ColIma auton7a la celebración 
de convenios de coordinación para los fine5 ante~ 
('xpresados; en la intehgencia de que por tratarse de 
c:ntidad coordinada con la Federación para el cobro 
del impuesto sobre ingresos mercantiles, ~u legbla•
ción tributaria local y municipal no contiene gr3\'<\•
menes incompatIbles con ~u celebración; y el artículo 
77 de la Ley Federal del Implle~to ~obl e Ingre<;os 
Mercantiles faculta a la Secretalla de Haocllcia pal a 
la celebración de dichos cOllvel1i()~. 

30.-El Gobicrno del E~tado de Colima cOIIYil'lle 
en perClb¡r la participación de 40°" a que ante" ~e 
hace referencia, por la enajenacioll de lo~ al tículos 
enumerado, en el pánafo 20. del artÍlulo 14 de la 
Ley Federal del Impue~to sobl e Illgresos Mel (antile<;. 

De acuerdo con 10 expue~to, ambas parte~ cele•
bran el presente convenio sobre las ~iglllent(,5 ba<,es: 

PRTMERA.-A partir del lo de cnelo de 1971, de 
acuerdo con lo,> alt indo<, l'i pall afo 30, de la T ,cy 
Federal del Impue~to ~obre Tngleso<; Mercanti le<,; de 
la Ley de Ingresos del Estado de ColIma V de la Ley 
de Ingresos de los Municipio~ de dicho ES1ado el (;0-
bierno del Estado de Colima no ha hecho ~i hará 
ell cobro de impuesto~ loca le~ o municipales que O"l'a•
ven los ingresos percibidos en lo~ ca~os previ,tos "'por 
el artículo 14 del citado 01 denamicnto ft>deral. Por 
su parte el Gobierno Federal "c obliga a participar al 
Estado de Colima el 40°0 de lo que se recaude en su 
territorio por la aplicación de la tasa e<;pecial de 10% 
que prevé el segundo párrafo de! artículo 14 de la 
pmpia ley. 

SEGUNDA.-El Gobierno del Estado de Colima 
Cl,lbrirá a los Municipios de la propia Entidad. eÍ 
15% como mínimo de la participación que percib<l 
sobre la repetida tasa especial, recargos y multa!> en 
los términos del artículo 77 citado. ' 

TERCERA.-La recaudación del impuesto por apU•
cación de la tasa especial de 10% así como de las 
multas y accesorios legales, quedará a cargo del Go•
bierno del Estado. 

CUARTA.-EI Gobierno del Estado de Colima 
concentrará en las Oficinas y término<; que señale la 
Se'cretaría de Hacienda y Crédito Público el rema•
nente de la tasa del 10% deducido el 40% del impues•
to, recargos y multas. La concentración se hará den•
tro de los tres días siguientes a la fecha en que reciha 
el pago en la Capital del Estado y dentro del término 
de cinco días si se trata de las poblaciones restantes 
del mismo Estado, mientras las partes no convengan 
en plazos distintos. 

QUINTA.-El Gobierno del Estado informará a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro 

de los primeros diez dÍ'as de cada mes, acerca del 
monto del impuesto, recargos y multas, a que se re•
fiere este convenio, percibidos en el mes inmediato 
anterior; y comprobará haberse hecho la concentra•
cIón de las cantidades que correspondan a la Fede· 
n:clón. 

SEXT A.-Las autoridades locales tendrán a ,>u 
cargo 5010 en lo que respecta a la tasa especial de 
10%, las siguientes atribuciones; que también podrá 
ejercer la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

a).-El mantenimiento del padrón federal, con 
los números de identificación local y del registro fe•
deral de causantes. 

b) -La práctica de auditorías. Si de ellas se des•
cubre algun causante omiso, inscribirlo en el Padrón 
y liquidar sus adeudos por este concepto. 

c).-La formulación de observaciones por impues. 
to mal calculado y, en su caso, el cobro de las can•
tidades que se hubieren omitido. 

d).-La expedición de proveídos mediante los cua:· 
le~ fmquen difetencias por impuesto omItido. 

e).-El cobro de recargos en los casos de mora 
en el pago del impuesto. 

f) .-La conce~ión de plazos para el pago del im•
pue'-1O, lecargos y multas. 

g) -La imposición de multas hasta por $5,000.00 
a los c.llI~allte~ que incurran en violación a las dispo•
sicionc5 k!?ales aplicables. 

h) -La condonación de las mullas que hayan sido 
imruc·,ta" por la autoridad local siempre Que .no exce•
dan de ~'i 000 00 La Secretaría de Hacienda impondrá 
la, multa, v Ic,olverá la, solicitudes de condonación 
SI el mOllto de aquellas excede de $5,000.00. 

i) -La tramitación de las solicitudes de devolu•
ción de ]lagos e1ectuados indebidamente. 

j).-EI apremio a los deudores del impuesto, mul•
tas v recargo~, incluvendo la facultad de ordenar V 
ejecutar la clausura preventiva a que se refieren los 
artículos 66 y 69 de la Lev Federal del Impuesto sobre 
Ingresos Mercantiles, y la de levantarla, en los tér•
minos del artículo 70 del mismo ordenamiento. 

k).-EI aseguramiento del interés fiscal para ga•
rantinr los adeudos de los causantes. 

1) -La estimación de los ingresos de los causan•
tes en los casos y en los términos prevenidos por el 
segundo párrafo del artículo 61 de la Ley Federal del 
impuesto sobre Ingresos Mercantiles, de conformidad 
con el artículo 63 del mismo ordenamiento legal, para 
formular las liquidaciones del impuesto a cargo de 
los causantes. 

SEPTIMA.-La Secretaría de Hacienda se reser•
va las siguientes facultades: 

a).-La interpretación de la Ley. 

b) .-EI trámite y resolución de los recursos ad•
ministrativos que sean interpuestos. 

c).-La querella contra quienes aparezcan respon•
sables de delitos de carácter fiscal. 

d).-La resolución de solicitudes de devolucióJl 
de pagos efectuados indebidamente. 

e).-La clausura definitiva de los establecimien· 
tos de los causantes. 
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OCTAVA.-Si en la Legislación tributaria del Es•
tado de Cobma se incluven impuestos lIlLump,llib]es 
con el Ctlmnlll:111ento l:el l1rc';cnte CODí ("nio, l:t Se•
cretal la de HaCIenda y el édlto PúbliCO lo dar:l por 
1cllllmado. 

l\:O\'Fj\TA-Ta SCClcL'Iía de 11'l".I1,I,] , r,,;clito 
Pú¡-'llCO lllb; re! ,11 GOh¡CI ¡lO liel F', ,'(:" .le' l\dilll,¡ 
t'1 óO"o de' lfl~ g,\~tos que le (JI d~i(Jllt' 1, ,l<IJllilll.,tl.-l•
pón del 111\¡me',to a que 5e re lere e 1, (" I\Cl110 ,,:1\ 
que dI' ho porclt'nto e"ceda del.' -1'~ de Id 1,', <lllfbC1on 
total obtenida, pre\'la la cOIl1¡JrohauólI ('(>] 1,-0 ¡,nnrhcllte, 

Dr::CIMA - Ct!a!qu 1eril de h1~ nart,',- l' .dl a dcrnm•
d,,!' el COll\(,I'10 !101iIIC<1n¡ln "U d lerm ',,', ,,, por c~­
crito a la otra parte con se,enta clla;, c1~ antIcIpacIón. 

rr::CTMA PRIME~A-EI prc,,.n¡e com'enio rcgirá 
por tIempo indefImdo a partIr del lo. de enelO de 
1971. 

México. D F, 15 de enero de 1971.- El Secretarío 
de HucH.'llda v crédito Públlco, liugo ll. Margáin.•
Rúbrica.-El Gohernador Con"tltuciOJI::t1 del E~tad(> de 
Colima, PIlhl0 SUVIl Garría.-Rúhric.J -"1 S 'cl,'l;¡rlO 
Gt''1cral de Cublerno, Marlo de la Madriu de la TOH'e. 
-Rúbnco. 

---'e---
C~WVF"'TIO p'e celt.thrll la i~crlJtaria {'.;¡ Pa:::iel1da y 

Cn:ilHo "úb'ico con el Gob;erl1o {:el Estado de 
} '!te!>c 'Jjel" 111, para el cc~ro de la tasa c:nrdal ('-; 'r."o a c;:'e se cC':,ra r 'l los <,r. '<:l"')S 14 "',"'.':-\•
t, 2". Y 15 ,.·'r:'~',fo 30. c'c ".\ l.ev Fet'eral d':l 1m. 
f .1es~o ilo;,¡-e Ingresos Men::antiles. 

Al 1l1¡:tr[cn tll1 ..,dlo eOIl el E'A'l!lh r-,'ac 1unal (lIle 
dice F'it:,('O~ 1I11'(lC"- fI"..::- L. ">,,-SCC dalla de' Ha. 
e :nda y C."'dilo PúblIlO -c:'ollll~ion Nauon.ll de l\r. 
bltnos, 

CONVENIO que cclcbl a el Gohl.:mo Fel1 ~I',ll. rcpl (5en. 
1.>(1,0 l~~H d C. l'LfllL a(:() 1: ti"" E Mdrgúln, Sl'L I'C' 
t.llll) u.' HdC cuela \' Lrc::hto l'ubho, .on el (,oh,,~r, 
na d~!, E'~:ado de Agltrlscal C'lIt'>, re;1I'Cse:ltado por 
Ir.s C( doctor Frar,(' sco elle! .Tm~cnel y IIL':J1' 
l ,do Anll,'! Ta!amante,> Ponce, COb,?rnaclor Con5-
t UCIOIl~d y SC'crc1ano Cen"ldl de Gobierno, 1(.'-;. 
p,'cIJvarn.ente, para el cooro de la tasa espec¡a! oe 
lO"'!, a qlle ~e Lonl' den l(J~ 2,1 tícLllo~ 14 p{lrrafu 20. 
y 1:1 p.ll r.lÍo 30 cié la LL)' Fcüt:lal l,el Im 'l,,;~¡() 
:,obll;! ln6re~o:, I\1crcantilc~, l 

Al\¡TECEDENTES. 

~ 10,-La Ley Federal del Impuesto wl¡re Ingrrsos 
l\.erLantlles e;,tablece en "U arllculo 14, él pdrllr del 
lo, de enero de 1971, una tasa e~pl'C1al de 100" pala 
uetermmados, mgreso~; y plev ~ne Lll el tercer párra•
fo d~ ~u art¡culo 15 que los Estados de la Repúb)¡ca 
pDdran, perclblr el 40°0. de la rec:mdaClón obtemda en 
¡,u~ respectlVw; terntonos por apllLélclón de la citada 
tasa especIal de 10 0 0, así como de las multas y re. 
cargos, respl'ctIv<~mente, ~Jempre que 5atlstaO'an los 
reqll1¡.,lto!> que senalan los preceplo;, menclOnado,>. 

20.-La L~gblaclOn local en matena tnbutana vi. 
gente e.'1 el E;,lddo de Af!llasC<"Jcnte~ «utorl7a la le. 
lebrac on de comcnl{l;' de coordlnac;on pala lo:, tin '<; 
ant:~ ~'{pres.ado;,; t!n la inteligelh'ia de que por tratar~e 
de entIdad COOI dmada con la FederaCIón para el cobro 
edl Im~!~e~to, sobn.' lI1grc~o~ merLan t¡Jc~, ~u leg¡::.bcion 
!n?utalJd ~()cdl v mUI11l'lpal no conLene gravaIIlencs 
ecompat:bJt!s a este respecto; v el artJCulo 77 de la 
f.e~ Fedel,11 dd II11p'ucsto sobr.;! JngJ C:>()::, Merc<1J1l¡]es 
acuIta él la Sccrctana de HaCIenda par,¡ concertarlos. 

. 30.-EI G,!bierno del E~tado de Aguascalientes cop 
Vlel1t! en perCIbIr la partiCIpación de 401'0 a que antt 

se hace referencia, por la enajenación de 10' .rticu-
1()~ enumerados en el párrafo 20. del artículo 14 de 
la Le'\' Fellt'l al del Impue~to sobre Ingresos Mercan· 
tIle,. 

n' acuerdo con lo eXl'Uesto, ambas partes celebran 
t'l p" ~.'n1c (on\Ln!o sobre las SIguientes bases: 

PR1~lERA-A partir del 10. de enero de 1971, de 
aClI,'] on lnl! los drtícnJos 15 párrafo 30. de la Ley Fe•
d, ,el J de! JInpuesto ,obre Ingresos Mercantiles'; de 
1<1 ! ,', oe lngrc<.,o::, de Aguascalientes V de la Ley de 
1,,;;, ,".", de los Municipios de dicho Estado, el Gobier. 
no ¡kl E~tdcl() de Aguascalientes no ha hecho ni hará 
el cohlO de Impuestos locales o municipales que gra•
ven lo~ ingresos percibidos en los casos previstos 
por el artículo 14 del citado 0rdenamiento federal. 
Pur su parte el Gob.erno Federal se obliga a paniclpar 
al Estadu de Aguascahentes el 40% de lo que se re•
caude en ~u territorio por la aplicación de la tasa 
t!"pe, ¡al de 100 0 que prevé el segundo párrafo del aro 
tÍlu iu 14 de la propia ley. 

SECliNDO.-EI Gobierno del Estado de Aguascalien•
te", luhl '1'.l a los Municipios de la propia entidad, el 
¡'\"o LUI1l0 mÍlumo de la participación que perCiba 
tI Icpet.da tZ.~a e~peclal, recargo!> y multas, en 105 
hlillJUU:-' del arlÍLulo 77 citado. 

TERCERA -La recaudación del impuesto por la 
aphcaclón de la ta~¿¡ espeCIal de 10% así como de 
L¡~ IIIlIlta,> y accesO! lOS legales quedará a cargo del 
GoblLrno Federal. 

CUARTA.-La Secretaría de Hacienda cubrirá al 
Gob,eruo de Aguascalientes, en los 10 primeros días 
de L:ada mes, a partlr de marzo de 1971, el 40% de 
la Il'caudilC!ón obtelllda en el territorio del Estado 
durante el mes mrned ato anterior por concepto de 
impul .. ,to", 1 ecargos y multas de la tasa adicional de 
10° o a que el presente convenio se refiere. 

Ql'INTA-Sl en la Legislación tributaria del Es•
tado lk L\guascalicntes se mcluyen impuestos incom· 
p.l( blc" um el cumphmiento d<: este convenio, la Se•
(le(:111:1 de l-Iaclemla y Créd,to PúblICO lo dará pot 
termlllndo. 

S cXTA -Cualquiera de las partes podrá denunciar 
el C()1l\ emo notificado su determinación por escnto 
.l la I,tra pal te con se,>enta día~ de anticipación. 

SE'PTlMA,-El presente convenio regirá por tiem· 
po indctJmdo a partIr del 10. de enero de 1971. 

l\leXICO, D. F. a 15 de enero de 1971.-El Secre. 
tano de HaL'lenda v Crédito Público, Lic. Hugo B. 
Margúin.-Rúbrica.-E! Gobernador Constitucional del 
E,tado de A:;uascalientes, Dr. Francisco GUel JiUltnez. 
-Rubnca.-E! Secretario General de Gobierno, LIC. 
Angel Talamantes Ponce.-Rúbnca. -
conVENIO que celebra la Secretaría de Haclenaa y 

Crédito Público con el Gobierno del Estado de 
Jalisco, para el cobro de la tasa especlaI de 10% 
l que se contraen los artículos 14 párrafo lo. y 
15 p¡irrafo 30. de la Ley Federal del Impuesto so•
bre Ingresos Mercantiles. 

. Al margen un, sello coI.' el Escudo Nacional, que 
dIce' E~tados Ul1ldos Mexlcano5,-Secretaría de Ha•
CIenda y Créulto PÚbJico.-Comisión Nacional de Ar, 
bItnos. 

CONVENIO que celebra el Gobierno Federal, repre 
sen ta~o por el C. licenciado Hugo B. Margáin, Se 
cretano de Hacienda y Crédito Público, con el Go 
blerno dd E;,tado de Jalisco, representado por 101 
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CC. licenciados Francisco Medina Ascencio y Ar•
nulfo Hernández Orozco, Gobernador ConstItuuo•
na! y Secretario General de GobJerno, re"pect 11'.1-
mente, para el cobro de la t<)<;a e<;peci;:¡! de IllOo 
l que 'iC <.ontl ;:¡cn los artículo, 14 pall ajo lo \' 15 
,iÍrr¡110 30. ele la Ley Federal dd llllplle~,Lo !:>UbH' 
[ng¡ esos Mercantiles. 

ANTECEDENTES: 

110 --La Ley Federal del ImlJUfsto sobre lngl f~ns 
l\kll dntlles establece en su articulo 14, él ]13 t Ilr eld 
10. de enelO de 1971. una tasa ('c·per m! dp 10° o rara 
determmados ingreso>,; y prev,(,!le en el tercer p~n a 
fa de su artículo 15 que los E,tados dp la Repljblica 
podrán percIbir el 40°0 de la recauclacion obtemd<3 eTI 
Sil' respectivos territorio<; por apIKél!_ íón df' la citada 
t,1'3 especial de to°o, a',í como de las multa, v re•
cargo, respectlvampnte, siempre qlle Silt isfagdll los 
rcqllj"ito~ que scilalan los precepto;, lllCllCIOl1ados. 

20.-La Legislación local en materia tributaria vi· 
gent~' en el Estado de Jalisco autOrIza la celebración 
de convenios de coordinación para los fines antes ex•
presados, en sustitución de los gravámenes estableci•
dos ,en dicha LegIslación en cuanto sean incompati•
bles con tales convenios, y el artíc.ulo 77 de la Ley 
Federal del Impuesto sobre ID!nesos Mercantiles fa•
cultad a la Secretaría de Hacienda para la celebración 
de di chos convenios. 

3o ,-El Gobierno del Estado de Jalisco con· 
viene en percIbIr la participación de 40% a que antes 
se hace referencia en sustitución de los impuestos 
locales y muniClpales que graven los ingresos perci· 
bidos por la ena ienación de los artículos enumerados 
en el párrafo 20·. del artículo 14 de la Ley Federal 
del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles. 

De acuerdo con lo expuesto, ambas partes celebran 
el presente convenio sobre las sigUIentes bases: 

PRIMERA.-A partir del 10. de enero de 1971, de 
acuerdo con los artículos 15 párrafo tercero de la Ley 
Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles; de 
la Ley de Ingresos de Jalisco y de la Ley de Ingresos 

de los Municipios de dicho Estado, el Gobierno de 
JalIsLO no ha hecho el cobro de impuestos locales 
DI mll11lcipalc~ que graven los ingreso~ percibidos 
e11 I()~ l<¡,()~ prcvIsto~ por el drtículo 14 del Citado 
(lIriclIalllll'1I10 I"riclal. Por ~u palIe el GobiclllO Fede•
rill M' Ilhltgil a pdrt!dpnr al E~tado dt' JalisLO el 400& 
dt' lo que ~e recaude en ~1l terntorio por la aplicación 
de la ta<,a especial de 1000 que prevé el segundo pá· 
rrafo del artIculo 14 de la propIa ley. 

SEGUNI1A,-EI Gobierno del Estado de Jalisco, 
c1Ibma a los MUniCIpios de la propIa Entidad, el 15% 
como DllnllI!{) de la particIpación que perciba sobre 
la repE'tIQct tilsa E'speClal. recargos y multas, en los 
términos del artJculo 77 citado. 

TERCERA.·-La recaudación del impuesto por apli•
cación de lil tilsa especial de 100J0 así como de las mul•
ta, y .In (',OJ'J()5 legalC';" quedmá a cargo del Go' 
blerno Federal. 

CUARTA.-La Secretaría de Hacienda cubrirá al 
Gobeirno de Jalisco, en los 10 primeros días de cada 
mes, a partir de marzo de 1971, el 400J0 de la recauda-' 
ción obtenida en el terntorio del Estado durante el 
mes inmediato anterior por concepto de impuesto, re•
cargos v multas de la tasa adicional de 10% a que 
el presente cor;vemo se refiere. 

QUINTA.-Si en la LegislaCión tributaria del Es•
tado de Jalisco se incluyen impuestos incompatibles 
con el cumplimiento de este convenio, la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público Jo dará por terminado. 

SEXT A.-Cualqurera de las partes podrá denunciar 
el conven;o notificado su determinaCIón por escrito 
a la otra parte con sesenta días de anticipación. 

SEPTIMA.-El presente convenio regirá por tiem•
po indefimdo a partir del 10. de enero de 1971. 

México, D. F., a 15 de enero de 1971.-EI Secre•
tario de Hacienda y Crédito Público, Lic. Hugo B. 
Margáin.-Rúorica.-El Gobernador Constitucional del 
Estado de JalIsco, LIC. Francisco Medina Ascencio.•
Rúbrica.-EI Secretario General de Gobierno, Lic. Ar· 
nulfo Hernández Orozco.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

OFICIO que autoriza a la empresa Canadian Pacific 
Air Lines, Limited, para que aplique una estadía 
mínima de 14 días en las cuotas de excursión cla•
se económica. 

Al' margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos -Secretaría de Co•
municaciones y Transportes. -DireCCión General de 
Tarifas, Maniobras y Servicios Conex05. -Departa•
mento de Tarifas de Transportes Aéreos y MarítImos. 
-Ofna. de Aviación.-Oficio: 2761 -Exp.: 771/26-3. 

ASUNTO: Se autoriza estadía mínima. 

Canadian Pacific Air Lines, Limited 
Paseo de la Reforma No. 45-5. 
MéXICO, D. F. 

En relación a su escrito por el cual solicitan la 
modificación de la estancia mínima amparada por las 

cuotas de excursión en clase económica entre Mé•
XICO, D F.-Santiago de ChIle y México, D. F.-Buenos 
Alfes, Argentma, esta DependenCia autoriza a esa em•
presa para que aplique una estadía mínima de 14 
días en las cuota" de excursión clase económlca, aph•
cables a las rutas antes mdlcadas. 

Lo anterior, se fundamenta en los Artículos 30., 
50, 337 v demás relatlVos de la Ley de Vías Generales 
de Comunicación. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D F" a 4 de marzo de 1971.-El Direc•
tor General, Tebaldo Mureddu T.-Rúbrica. 

(R.-toU) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA 
DECRETO por el que se reforman diverhOS artículos 

de la Ley Forestal. 

Al m:lrgen un ~ello con el E~cudo l\acioml, que 
dice: Estados Unidos Mexicano".-PresldelLla de la Re•
pública. 

LUIS ECHEVERRIA AI,VAREZ, Presidente Constitu•
cional de los Fstados Unidos Mexicanos, a sus ha•
bitantes. sabed: 

Q~le el H. COn"reso de la Unión se ha sen ido dI•
rigirme el slgUlent~ 

DECRETO: 

"El Congrec;o de los Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: 

SE REFORMAN DIVERSOS ARTIClJLQS DE 
LA LEY FORESTAL. 

ARTICtTLO Ul\:ICO.-Se reforman 105 artículos 20. 
27, 28, 30, 31, 34, 36, 111 Y 115 de la Ley forestaL como 
slgue: 

ARTICULD 20.-Se instituye un Fondo Foresté11 Ql'e 
se destmara a la administración forc'ital v a los traha•
jos de protección, fomento y mejoramiento de Jos re•
curS05 forestales. 

ARTICULO 27.-Se crea el Jn~títut(\ Nacion;¡l el:•
Investigaciones Forestales, que dependeré' de la Secre_ 
taría de Agricultura V Ganadería y esial á a cargo de 
un Director. Este In<;tituto se ocupará dt~ la investip_ 
ción de los productos forestales en su aspecto científi•
co y técnico, relacionados con la conservación, re~tau­
ración, fomento y aprovechamiento de la vegetación fo•
restal, y divulgará el resultado de sus actividlJdes. Asi•
mismo, se encargará de promover la edllcación en lo') 
aspectos antes mencionados. 

ARTICULO 28.-EI Instituto Nacioml de Inve<;ti•
gacione~ F~restales estará asesorado. pe'l un Consejo 
Consultivo mtegrado por el Secretano de Arrrirnlt"'-a 
y Ganadería, como Presidente; el Subsecretario Fores•
tal y de la Fauna, como Vlceprc~idel1te; el Dllector del 
Instit.uto, como Secretario; 1111 repl csentlllte de la in•
dustna to1'e<;t,'¡, que de~empeñara L\s funciones de te•
sor~ro, y cmeo yoclle.;; designarlo~, respectivamente, por 
l~ Escueb NaClon~1 de Agncultura, la U1üversidad Ua•
c~onal Autónoma de México, el Instituto Politéclllco Na•
cI<mal, el Imtituto Nacional de Recursos Naturales Re•
tlOvables y los prolesionistas forestales organizados, 

. lI.~!ICULO 30.-La pIaneación técnica y la correcta 
eJecuC:lOn de los ap' ovechamientos forestales en el pais, 
deberan tundarse en estudios de profeslOnistas fores•
tales, en los casos que esta Lev señale quedando a 
cargo de los interesados el pago de los' derechos que 
correspondan por b elaboración de e<;tudios da<;onórrn•
cos <? por el sostenimiento de los ~ervlci()s técnico~ que' 
reqUIeran los aptovechamientos autoruados. 

ARTICllLO 31 -Pars que 10<; profe<ionis1a<; fore~_ 
tale,> PlleJ'-l1l lL'ali/dl e~tuuim, d..tSOllOIl1ICOS o Junglr co•
mo re'>p()n",d)le~ lé('nkD~ ue aprovechamlt'llto~ foreqa•
le<', d.ebeJúll \ out¡¡ !l.e\Jalllel1te con el pt'll1l1~O de ti 
autondad tOl estal. 

. ~TICUL9 34.-En todo aprovechamiento comer•
CIal o mdust,nal qebe haber un profesionista rc~poma­
b!e, que sera d~slgnado por la autoridad foresta! pre•
VIO el otorgamIento y la anrobación de la correspon-

diente l"c<;po'1<;iva técnica que a dicha autoridad otorgue 
el prok~lon!sta forestal. 

El responsable técnico deberá realizar los traba•
jo, IlIhl'rentes a la administración forestal a su cargo, 
COI1!fll me a los programas, calendarios y disposiciones 
que la autoridad forestal determme. 

ARTlCllLO 36.- La autoridad forestal no permitirá 
a lo.., PI uf e..,ionistas del Servicio OfiCIal la ejecución de 
11 abajo.., retribUIdos; v, por lo tanto, dIchos profesionis. 
ta~ nu podrá1l dedirilr~e a una industria o comercio que 
tengan relación con la producción forestal ni ser miem•
hlo,> de al~!1.ma sociedad o negociación dedicada a di~ 
cha,> all¡v¡dades. 

ARTICULO 111 -La<; autorizaciones relativas a las 
unidades industlIalcs de explotación forestal se otor•
gaJ án por 25 año" y a su vencimiento, si los ejidata•
no" COlTli1Dt.XOS o pequeños propietarios de los pre•
dio~ bosco~o~, est:m en condiciones técnicas y econó•
mIcas p~:l a re?lizar su explotación directa, se les otor•
gara la <1Htor¡zaCIÓJ1 con preferencia a los titulares an•
teriore~, y en tal (,8S0, adquirirán las instalaciones in•
dllqn-,les útile<; aft'cias a la explotación, según avalúo 
expedido, en 10<; 1érminos que establezca el reglamento, 
por la Com' sión de AvaJúos de Bienes Nacionales de•
pendiente de la Secretaría del Patrimonio Nacional. 

En 0"0 contrario la autorización podrá ser pro•
rro~ad3 por el plazo que fije el Ejecutivo Federal, y que 
no excederá del e,lableC"Ído en este artículo, 

ARTICULO U5.-En el caso de suspensión de apro•
vech,lmlcnto<; foresiales previsto por la fracción II del 
artículo 114 de esta Ley, ya sea que se suscite a peti~ 
ción de pal te interesada o por autoridad judicial o ad•
ministratIva, la auloridad forestal poará dispóneT que 
los aprovechamientos autorizados continúen, mediante 
el depósito en dinero, del valor de los productos, en 
una instItucil¡n, de crédito, que tratándose de ejidos y 
comunidades lo será el Banco Nacional de Crédito Eji-
dal, S. A. de C. V. . 

Cllendo se trate de solicitudes que señalen como 
afecta~]e~ por dotación, ampliación o restitución, te•
nenos suietos a explotación forestal, la autoridad agra•
ria, para lo,> efectos señalados en los artículos 215 y 217 
de la Ley Federal lit" Reforma Agraria, hará del conocí. 
mjpnto de la autoridad forestal la fecha de publicación 
d21 mandamiento del Ejecutivo Local, para que la auto•
ndad forestal durante el tiempo que medie entre la 
citada publicación y la posesión definitiva derivada de 
la resolución presidencial provea de acuerdo con lo 
que dispune el primer párrafo de este artículo y se ha•
ga el depósito de! valor de los productos, conforme a 
los contrato~ que llls núcleos de población celebren en 
los térmmo,> de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Por lo que toc::> a la revisión anual de los contrato,> 
que corresp<.nden a ejidos o ('omuniddde~, durante el 
tlp~O en que 'iC c..,tULüe ~J procede o no ~u renovación 
0pel dl.1 ;déntIco pIocedlmiento. ' 

[1 pleuO de les productos objeto de los contratos 
a q~lt' <'t' .dudt' en el parrdo anterior, se revisará v aju'i•
L.l.l a por J.-I'> pUl k'i contratantes en los término,> que 
: f la b Ln redel :11 dt' Retorma Agraria y para mejor 
PI: 0\ t" T ,:e it'ndrú ,'11 cuenta la opinión del Banco de 
l\le~ILu, S. A. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO PRIMERO.-E s t a s reformas entrarán 
en" \'1j;or quince días después de su publicación en el 
"DIano OfICIal" de Ja Federación. 
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ARTICULO Sr.,CUNDO -Se dero¡wn tocla~ 1;15 ,115-

posiCIOnes qu<! se l)Ongan a lo dISpuc~to en e~LC de· 
creto. 

ARTICULO TERCERO.-Entret;mto el Ejecutivo Fe•
deral expide las rlisposiciones reglamentanas, ,(' ',Ilrú 
aplicándose el Reglamento de la Ley FOlestal, en cuan•
to qne no pugne cun este decreto. 

México, D. F., a 12 de marzo de 1971.-Raúl tozano 
RamlÍrez, S. P.-Arnulfo Villaseñor Sl1avedra, D. P.-Jo•
sé Castillo Hernández, S. S.-Ignacio Altamirano Ma•
m, D. S.-Rúbricas". 

------- - -----

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 
del al tículo 89 de la ConstItución PolítIca de los Esta•
dos Umdos Mexicanos y para su debida publIcación y 
observallcL" eXDldo el presente Decreto en la residen•
ua del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de Mé•
XICO, DI,tlltO Fcdual, a los doce días del mes de mar-
70 de mJ! p.ovecientos setenta V uno.-tuis Echeverna 
Alvarez.-Rúbrica.- El Secretario de Agricultura y Ga•
naden a, Manuel Bernardo Aguirre.-Rúbnca.-El Secre•
tarJo del Pa! nmonio NaCIOnal, Horaelo Flores de la Peña. 
--Rúbrica.-El Secretano de Educación Pública, Víctor 
Bravo Ahuja.-RúbrJca.-El Secretario de Gobernación, 
Mario Moya Palencia.-Rúbrica.-El Jefe del Deparia•
mento de A,unlos Agranos y ColOnización, Augusto Gó•
mez Villallu<!va.-Rúhrica. 

SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA 
LEY Federal para prevenir y controlar la contamina•

ción ambiental. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, r¡l1e 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-PresIdencia de la 
República. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Constitu•
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido di~ 
igirme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, dé'•
c:reta: 

LEY: FEDERAL PARA PREVENIR Y CONTROLAR 
LA CONTAMINACION AMBIENTAl:. 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

ARTICULO 10.-Esta Ley y sus reglamentos rcgidm 
la prevención y el control de la contaminacIón v el 
mejoramiento, conservación y restauración del mediO 
ambiente, actividades que se declaran de interé'i pú•
blico. 

ARTICULO 20.-Las dísp()"jrínnp~ de e,ta Lf'v y 
sus Reglamentos, como medidas de salubridad genel3.1, 
regidn en toda la República. 

ARTICULO 30.-Serán motivo de prevención, re•
gulación, control y pro11ibición por parte del Ejecutivo 
Federal, los contaminantes y sus causas, cualquiera que 
sea Sil procedencia u origen, que en forma directa o 
indirecta, sean Cc¡;<1ces de producir contaminación, o 
degradación de SI~tc"las ecológicos. 

ARTICULO 40 -P:\ra los efectos de esta Ley, ~e 
entiende: 

a).-Por conÍ"lrin:mte: toda materia o <;ubstancia, 
o sus combinacioPl", o compue~los o derivados quí•
micos y biológico'" tales como humos, palv05, gd',t'ó>, 
cenizas, bacter,a" Il'~l(luos V deo.;pt'l dicias y cu,tle~­
quiera otros que al lIlcorporarse o adi( luuar5e al 3.11(', 
agua o tierra, puctbn alterar o modifÍLar sus carac•
tensl!1'il5 natllldk~ (J l:i~ ¡Jel amhiente, a-,í como torla 
forn13 ¡JI:' elll'n!ia, COl11ll {:ilur, l,I(j..-n,:tívidad, IIlHl(,-, 
qut' .tI Upéldl ~()bIe u L'll l'! ,tir,', d:\U:1 u (1<'1'1'3, :drt-r.: 
su e~tado normal. 

vida, la salud y el bienestar humano, la flora y la fau•
na, o dcgraden la calidad del aire, del agua, de la tie•
rra, de los blenes de los recursos de la NaCIón en 
general, o de los particulares. 

ARTICULO 50.-La aplicación de esta Ley y sus 
Reglamentos compete al Ejecutivo Federal por conduc•
to de la Secretaría de Salubndad y Asistencia y del 
Consejo de Salubndad General. 

Serán competentes también, en coordinación con 
la Secretaría de Salubridad y Asistencia: la Secretaria 
de RecUl Su, Hidráulicos, en materia de prevención y 
control de la contaminac:ón de las aguas; la Secretaría 
de Agllcultura y Ganadería en materia de prevención 
v conU (JI de b contaminación de los suelos; y la Se•
cretaria de In¡Ju"tria y Comercio en materia de pre•
venCIón \' control de la contaminación por actividades 
industria leo; o comerciale~, 

Son autnridades auxili;ll'e~: todos los funcionarios 
v em)Jle::¡do~ qUe dl'pend:m del Ejecutivo Federal, de 
los E icUltlvoo; de loó> Eó>tado" de los Territorios y de 
los A, unta1l11entos. 

ARTICULO 60.-Las dependencias del Ejecutivo Fe•
deral a quc !'oC refiere el artículo antenor, dentro del 
ámbito de ,11 competcncIa deberán e~tudiar, planificar, 
evaluar y califIcar, lo" proyecto~ o trabajos sobre desa•
rrollo III bdIIO, parqlles nacionales, áreas indu~triales 
V de tlal1alo V zonirIcacion en general, fomentando en 
"U ca~[) Id d\':-,cenlralización industrial para prevenir 
los problemas ll1heIcntes a la contamll1ación ambien•
taL 

ARTICULO 70.-EI Ejecutivo Federal fomentará 
y propiciará programas de estudios, investigaciones y 
otras actividades para desarrollar nuevos métodos, sis•
temas, equipos, aditamentos, di8po~itivos y deIl!ás 9,ue 
permitan prevemr, controlar y abatlr la contamll1aCIOn, 
invitando para cooperar a la solución de este proble•
ma a LIS jll~titllciones de alto nivel educativo, al sec-
10r pnl'étdo y a los particulares en general. 

ARTTCVLO SO.-El Ejecutivo Federal a través de 
las DepenJcnLJ3s u Organismo~ que dt;signe ,!esarro•
liará Uil prugrama educatlvo e mformatIvo a myel J?~­
(lonal <OUI e lo que el problema de la con~ammacIOn 
ambiental, sJgnifIca, OrIentando muy e~pe~Ialmente a 
I.~ niflt, , a la jU\'entud ha~ el conOCImIento de los 
problcI ¡ ,a, <!Lológicos. 

ARTICT~LO 90.-El Ejecutivo Federal dictará 101 
declct¡,'i y rc~lamentos que estlme pertinente para: 

a) --" ,', :'II'1r, c!3 ... ificar y evaluar lo~ tlpOS de 
fllell! _', eic' " I1I 1'1[ip~l\ j'JIl, ~eiblalldll la~ nUrilJ,¡, v prfJ-

bl -Por contal11inaLÍoJ1' la pICfCllLta CH el Jlk'J o lLIJ¡llllCIII()~ t ~',lIÍLus a lo ... que del?cr,ín <!,t3r w1e-
ambiente de uno o más contaminantes, o cualqUIera tos las emanaCIOnes, de5carga:;" depos!t<!s, transportes 
OO~~acióJ;l. ~ ~Ol"" Q.,ª peJ:j~q118» ~ ~l.,-tg ~ __ JI 'ª ge.!l~~, ~trpl d. los egn1fUDí11!!1t6S. 
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b).-Poner en "lgor las medidas, proce,o~ y téc•
nicas, adecuadas para la prevenClOn, control v abati•
miento de la contaminación ambiental, lI1dlc;mdo los 
dispo~itlvo~, instalaciones, eqUIpos v sIstema" de uso 
obligator;o para dICho efecto. 

c),-Regular el transporte, composición, almacena•
miento v el uso de combustIble", !>olventes, aditivos y 
otros productos que por su naturaleza pued:m cau,ar 
o cau"en contaminación del medIO ambIente, a'ií como 
de vehículos y motores de combustlOn intem8. 

d l.-Rea[¡nr, contratar v ordenar, según COl rc~pon­
da, lo,> estudio~, la., obra., o trabajos, a..,¡ como la un•
plantación de medidas mediatas o mmed1atas que sean 
aconsejables para prevenir la co::¡taminación ambiental. 

e).-Decretar la creación de ór~ano~ u organismos 
que e'ilIme l1cce"ano~, con la eqtu( tUl ,\ V tunciones 
que el propio E]ecutl\'o le" a"lgnc, cn ¡elación COI1 las 
hnaJ¡dades que pel s.gue esta Ley; y 

f).-Hacel' cumplir las dIsposiciones de la presente 
Ley. 

CAPITULO SEGUNDO 

De la prevención y control de la contaminación del aire 

ARTICULO lO.-Queda prohibido sm suj.ó!tar~e a 
las normas corre5pondlentes, expeler o descargar con· 
taminantes, que alteren la atmóstera en perjuicio de 
la salud y de la VIda humana, la flora, la fauna y, 
en general, los recursos o bienes del Estado o de par· 
ticulares; por tanto, la descarga de contaminantes en 
la atmósfera, como polvos, vapores, humos, gases ma•
teriales radiactivos y otros, deberá sujetan,e a las 
normas que se especifiquen en los reglamentos corres· 
pondientes para lo cual, se deberán instalar o adaptar 
los aditamentos que el Ejecutivo en cada caso, a tra•
vés de las dependencias correspondientes, considere 
necesarios para los fmes propuestos en esta Ley. 

ARTICULO ll.-Para los efecto'l de esta Ley serán 
consideradas como fuentes emisoras de contaminante.;;: 

l.-Las naturale'l que incluven áIeas de terrenos 
erosionados, terrenos desecado", emi"iones volcánicas 
y otra~ semejantes; 

2.-Las artihcialc<" o ~ean aquellos productos de 
la tecnología v acción del hombre, entre las cuales 
se encuentran: 

a) -Fijas, como fábricas, calderas, talleres, termo•
eléctncas, refinerías, plantas químicas, y cualquiera 
otra análoga a las anteriores; 

b l.-Móviles como vehículos automotores de com•
bushón mterna, aVIOnes, locomotoras, barcos, motoci. 
cletas, automóviles y demás similares; 

c).-Diversas como la incineración, quema a cielo 
abierto ~e basuras y residuos, v otra5 que consuman 
com.bustl?les que produzcan o puedan producir con•
tammaClOn. 

ARTICULO 12 -Las Dependencias mencionadas en 
el artítulo ~o , dentro de los ámbitos de su competen•
Cia y de acuerdo con los reglamentos que al efecto 
:;e e:\pld<:~, determinarán, calIf:carán y supcrvI~arán 
la ubIcaclOn, los proyectos de mstalaciones v funcio•
namiento, los procesos, la materia prima, 'los pro•
d!lctos y subproductos en su caso, de aquellas acti. 
vIdades que puedan producir o produzcan contamina. 
ción del aire; consiguientemente, los interesados de. 
berán proporcionarles las informaciones y las facili. 
dades que al efecto se requieran. 

------------------------------------~. 
ARTICULO B.-El Ejecutivo a través de los ór•

ganos u organismos a que se refiere el articulo 90. 
lllCI'oO e) llevará a cabo un programa tendiente a in•
vestlgar " evaluar la calidad del aire en áreas que a 
su JUICIO lo ameriten. 

CAPITULO TERCERO 

De la prevención y control de la contaminacIón 
de aguas 

ARTICl.'LO 14 -Oueda prohibido arrojar en las re•
des colectoras, ríos, cuencas, cauces, vasos y demás 
depó~ito;, de aguas, o infiltrar en terrenos, aguas re•
Slduale<; qve contengan contaminantes, materias radiac•
tiva" o cualquiera otra substancia dañina a la salud 
de la<; pcrSIl'las, a la flora o a la fauna, o los bienes. 
La Sccretarla de Recursos Hidráulicos, en coordina•
ción <.011 la de Sdlubndad y ASI~tencia, dictará las 
medidas para el uso o el aprovechamiento de las 
agua" reSiduales y fllRrá la<; condiciones que éstas de•
ban cumplir para ser all ojadas en las redes colec•
toras, cuene as, caUCCé-, \ a,os y demás depósitos y 
corrIentcs de aguas a~í como para infiltrarlas en los 
tel renos. 

ARTICULO 15.-Las aguas residuales provenientes 
de uws p1ÍblICO~, doméstlCos o llldustnales, que des•
cal guen en los si<;temas de alcantarillado de las po•
blacione~ o en las cuenca" ríos, cauces, vasos, mares 
terntOl iale~ y dell1á<; depositas v cornentes, así como 
las que por cualqUIer medio se infiltren en el sub•
suelo y en gcneral las que "e derramen en el terreno, 
deberán reunir las condiciones necesarias para pre•
venir : 

a) .-Contaminación de los cuerpos receptores. 

b).-Interferencias en los procesos de depuración 
de las agua<;, y 

cl.-Modihcaciones, trastornos, interferencias o al•
teraciones en los aprovechamientos, en el funciona•
miento adecuado de los sistemas y en la capacidad 
hIdráulica de las cuencas, cauces, va<;os V demás de•
pó,ito" de propIedad naCIOnal, así como de los siste•
ll1LlS de alcantarillado. 

Pa¡ a de,cargar agua" re~iduales: deberán cons 
truir,e la~ obra, o ll1<;talaciones de purificación que 
en cada ca<;o la Secretaría de Recursos Hidráulicos 
en coordinaclon con la de Salubndad y Asistencia v 
la de Industpa v Comercio, en su caso, con~idere neo 
cesarias pala los propósitos de este artículo. 

ARTICULO 16-No se permitirá la construcción 
de obras o m~talaciones, e igualmente se impedIrá la 
operación o el funClonamIen!O de la<; va existentes, pa. 
ra la descarga de aguas reSiduales que puedan ocasio•
nar contaminaLión. 

ARTICULO 17.-La Secretaría de Recursos Hidráu•
licos para los efectos de esta ley, prevIO dIctamen de 
la de Salubridad V Asistencia, resolverá sobre las so•
licitudes de, autorIzación, concesión o permiso, para 
la ~xplotaC1on, uso o aprovechamiento de las aguas 
re~Iduale~, o su descarga en agua,> propiedad de la 
na~lOn, lmpom~ndo en cada caso las condiciones que 
estime necesanas. 

ARTICl;.LO 18 -Las 8;'¡as re~íduales provenientes 
del akantanllado urbano podrán utilizarse en la indus•
tna, ~[ se someten al tratamiento que en cada caso de•
!e~ine la Secretaría de Recursos Hidráulicos, sin pero 
jWCIO de las normas de calidad y de las sanitarias. 

, AR,!ICULO 19.:-Para utilizar el agua en procesos 
mdustna.1~s deberan .<;onstruir, en los térmInOS y en 
las condiCIOnes que fiJe la Secretaría de Recursos Hi. 
dráulicos, obras e instalaciones adecuadas para des. 
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cargar los residuo!!, cuando éstos se viertan en cuencas, 

,cauces, vasos y demás depósitos. 

ARTICULO 20.-La Secretaría de Recursos Hidráu•
licos está facultada para supervisar las obra.:;, Jl1stala•
ciones y aprovechamientos que puedan cau~ar la con•
taminación de las aguas Al efecto, lo~ mlt·!\.",ados 
deberán proporcionar las [ac¡lIcL,de5 y la m[orJl1a( ¡un 
'que aquella requiera. 

ARTICULO 21.-Las Secretarí;:¡s de Salubridad y 
Asistencia Recursos Hidráullco<; y Agricultura , Ga•
nadería, f~rmularán con la colah<,ración de la" dep.:'ll•
tiencias federales auxiliares a q118 se reflere est<\ le v, 
llas disposiciones técnicas que ~e comideren nece<;;:¡rLls 
]Dara la prevención y el control de la contam1l1aCl61l 
de las aouas nacionale!l- v de las ~jglla5 en el sl1h~uelo; 
para el "'etecto, se establecerán jo~ 6rganos tt'lnl( ')'1 
adecuados para el lomento y d2~;:¡rrollo dt~ e~llld[()" 
investIgaciones y otras actividadc5 relacIOuadas. 

ARTICULO 22.-En 10'1 casos de conta1l11l1ación de 
las aguas, en que pueda panel se en pellgro I:l ~,d\:d 
públIca, la Secretaría de Recurso, HIdraulI~o~ da'·a la 
debida intervencIón a la de Salubndad y ASISlel1\..la. 

CAPITULO CUARTO 

De la prevención y control de la contaminación 
de los suelos 

ARTICULO 23.-Queda prollJbido, sin suietarse a 
las normas correspondientes, des~argar, depo~ltar o 1Il•
filtrar contaminantes en lo;, 5U';!O". La" ,olintudes de 
lLUtorización que se pre~enten a la Secretaría de A~~ll­
,:ultura y Ganadería se re<;olverán para los efectos de 
E~sta ley, previo dictamen de la Secretaría de Salubridad 
JI Asistencia, fIjándose en cada C:J~O las normas kc•
Jlicas a que se sUjetará el funCionamiento adecuado 
de los sistemas de Iecolección, akjamlento o depósito. 

ARTICTJLO 24.-El Ejecutivo Federal, lImitará, re•
I!:ttlará o en su Laso prohIbirá, todas aquellas ~llhs­
tancias tales como los plagmcidas. fertlli7alltc~, clcloll:!•
elores, matenales ladiactivos y otro;" CLldnc~O su 1..100 
indebido cause contaminauón. 

ARTICULO 25.-Las personas fí~ica<; o mOl a k" que 
aprovechen o dIspongan de los lT~ldIIO;, wlIclo', (l ha•
sura, deberán hacerlo con <,IIICUÓI1 a la rcgldllICfl1.¡. 
ción que al efecto se dIcte Y. en ~u C<1;,O, con la el;ll 'J•
bación de los proyecto'i e lI1<;tabl'lones lel,\tl\(l~ p(lr 
parte de la;, dqJcndencw;, gllbCl namcntaJcs cOIIlI'c•
tentes. 

ARTICULO 26 -los re"idllo<; ~,ólido<; cnll'O h<l<'lIra~ 
:Y otros caral c<, ,le pj()c1lIl'Ir con!. 1111ll<ILll')]], pi ovelIlcn•
tes de usos públ ICO, dl)mé~,t In,';, 1I1du;, 1 na le <', aglope•
cuarios y dema;" q u e ,e pucdan acl' nll' 1m o 'c 
acumulen en los ~uclo;" debcu'¡n lcunir bs CO!H}¡UU•
Des para prevenir: 

a).-La contaminación del suelo mblllo, 

h) -AlteraclOnes ll1dcscable~ en el plOCC.,O biuM. 
gicos de los sucios. 

c).-La modificación, tl'astorno~ o alteraciones: 

lo.-En el apro\'cdmllllelllo, l'SO ° explotaCIón del 
suelo. 

20.- F,n la rapaci(lnd hidrátllic:1 d" lr'<; 1 iN .. rll~n,- 1 , 
cflm ~"" 1;1>::IS, embal~e;" Ulal' tellllollal y UllU!> l UL.l•
p,os de agua. 

ARTICULO n-Los productos industriales capa. 
ces de producir residuos sólidos que por su naturale•
za no 8e"n susceptIbles de sufrir descomposición orgá•
nica, tales como plásticos, vidrio, aluminio y otros, se•
rán motivo de reglamentación por parte del Ejecutivo 
redel 01. 

ARTTCULO 28 -La utilinción v explotación de Jos 
suelo~ pala fme, urbanos, industnale" agropecuarios, 
rl'cl'l'athos v otros, deberán re;:¡]¡70rse con sujeción a 
la, In c, y reglamentos e:¡¡stente~ y a los que al efecto 
dIcte el E ¡ecutivo Federal. 

Las ohras e imtalaciones necesarias para llevar a 
('abo dkha utilización y explotación, deberán ser so•
metidas a la aprobaCIón de la Secretaría de Salubndad 
y AS1~lel1cJa por conducto de las dependencias a que 
"e 1 ('lJele esta ley, a fIn de evitar la contaminación 
elOSlUII, degradaCIón o destrucción de los suelos. ' 

CAPITULO QUINTO 

Sanciones 

ARTICULO 29.-En los reglamentos que expida el 
E jecutivo Federal, se establecerán las infraCC10¡1eS a 
e,la ley que den motivo a la imposición de las san•
ciones siguientes: 

1 -Multas desde $50.00 a $100,000.00. 

H.-OcupacIón temporal, total o parcial de la~ 
fllt'P[cS contamll1antes y multa c(lnforme con la frac•
ción anterior. 

11 J.-Clall';ura temporal o definitiva de las fábri•
ras o establecil11;ellto~ que produzcal1 o emitan -Con•
tammantes y multa de acuel'do con la fracción 1. 

ARTICULO 30 -Para Ja imposición de las sanc!o. 
nc~ administratIvas a que se refiere el artículo ante•
rior, se oirá previamente al interesado por la autbrl•
dad que corresponda a efecto de que dentro del 
término de 30 días hábiles oponga defensa por escri•
td, rinda prueba" y alegue lo que a su derecho conven•
gol. La rc",oluclOn deberá dictar<;e dentro de los 30 
días háblles sigUIente~ al térmmo del plazo a que 
alude el párrafo anterior. 

ARTICULO 31.-No será ohjeto de ~a1']ción algunl\ 
la C0I11<11llIl1aC1Ón causada o motIvada por actividade1> 
plll amcnte domésticas. 

ARTICULO 32 -La~ 1 esoluciont's que se dicten a" 
tonlonnidad con lo~ artículos 29 y 30, podrán ser re•
ClIlllcJao.;, por escrito. dentro del térmmo de quince 
dlas háb¡Je~ ante el TItular de la Dependencia que san. 
('Jone la 1Il1raccion. 

ART le ULO 33 -Se concede aeClOn popular para 
deI1LlllC'ar ante la autoridad competcn1e, todo hecho 
OIte COnlal1Illle el medio ambiente, en los términos de 
la p1 c,cll1e Ley y sus Reglamentús. 

ARTICULO 34.-Son supletorios de esta Ley y sus 
R('glamentm. el Código Sanitario de los Estados Uni•
rlm Mcxlcanos y sus Reglamentos, la Ley Federal de 
Ingeniería Sanitaria, las demás leyes que rijan en 
maleria de tierras, aguas, aire¡ flora y fauna y sus 
concspol1lhentes reglamentaciones. 

TRANSITORIO 

AT;nrln.r1 rP-H1EP-O.--';e dero'!~n t(\rl~s las dis. 
poslclOlles que se opongan a la presente Ley. 
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ARTICULO SEGUNDO-E~ta Lev entrará en yi::rr 
al día siguiente de su pub]¡caCión ton el "DIario 0\ 
CIar' de la Federaclón¿ 

México, D. F., a 11 de marzo de 1971-Raúl LO">::'!TIO 
Ramírez, S. P.-Amolfo VilIaseiior Sauvedra, D. p .. 
José Castillo Hemández, S. S.-Ignacio Altamirano ;\1 \•
rín, D. S.-Rúbnca~". 

En rumplimlellto de Jo dí<.pue.;;to por la fracción T 
del artículo 89 de la Con,,¡itncÍún PulIlic.¡ de lo, [..,tUl·U'" 
Unidos MexiLal\u~ v p.lla su debu.la publ,L<lUOJ. y ')I,~, 1-

vanda, expido el PI e,>ellte Del retu ell la t'e"dt'1.\.'ia ¡Í>'! 
Poder F. jecLll1vo Federal, en la l'ludat! de ;I'Iexl\.'o, JJiq¡ 1 tlj 
Federal, a lo~ doce dl:1<; del mes de mal/O de mil J1l,\f -
cientos i>etenta \' unu.-Luis Echeverría Alvarez.- Rubl J. 
ca -El Secretario de Salubridad v A~Istencla, Jorge .~i· 
ménez Cantú.-Rúbrica -El Secretario de Rel.ur"o~ Hl~ 
dráulIcos, Leandro Rovirosa Wade.-RúbrE'a -El Sel J t -
tario de Agncultura y Ganadería, Manuel Bernardo Agtti•
rre.-Rúbrica.-El Secretario de Industria y Comercio, 
Carlos Torres Manzo.-Rúbrica.-El Secretario de Edu•
cación Pública, Víctor Bravo Ahuja.-Rúbnca -El Se•
cretario de Gobernación, Mario Moya Palencia.-Ru1Jc•
ca.-EI Secretario de Hacienda y Crédito Público, Hu~co 
B. Margáin.--Rúbriea.·-·EI Secretario de la PresirlenciJ, 
Bugo Cervantes del Río.-Rúbrica,-EI Secretano dd 
Trabajo y Previslón Social, Rafael Hemández Ochoa.·•
Rúbrica.-El Secretano de Comulllcacíones y Tran~po'­
tes, Eugenio Méndez Docurro.-Rúbrica.-El Secretar o 
de RelaclOnes Extenores, Emilio O. Rabasa.-Rúbrica.·-•
El Secretario del Patrimonio Nacíon:t!, Horacio Flores de 
la Pefia.-Rúbrica.-El Secretario d~ Obr3s Públicas, Luis 
F.nrlque Bracamontes.-Rúbrica.-El Secretario de 'el 
Defcma Nacional, Hermenegildo t:uenca Díaz.-Rulm•
('a.--El Secretano de Marina, Luis M. Bravo Carrera.•
Rúbrica.-El Jefe del Departamento de Tunsmo, Agu.;•
tín OIachea Boroon.-Rúbrica -El Jcje del Depart.l•
mcnto del Di~trito Federal, Alfonso Martínez Domill•
gUl"z.-Rúbnca.-EJ Jete del DepartamcJlto de A~upll)s 
Agrarios y Co]onil:aclOn, Augusto Gomez Villanueva.•
Rúbrica. -
ACUERDO que deja sin efecto la cZl1celadón del Re•

gistro S. S. A., número 2711 "B". cOfre3punélente 
al proaucro aenommaao LCiunger Vmo .lSlánco, 
etc. 
Al I1ldl gen un ,",cllo <'(l'! d l::~cl1d() N,ICioll,d q:le 

dice: E~tad(j,> t;Dld(J~ IVlcxlrano,> -SClll'taI ía de S.l•
lubnddd v A~isttnua -Dirección General de Contr JI 
de AlImentos, Bebidas 'r' Medllürncnt05.-DllTcc,on ele 
ContlOl de Alimento~ Bebldü~ -Número de oÍlcio: .. 
723ó -Ex.pedientc: 107-31215.17(13)/1036. 
ASUNTO: Queda sm electo el Acuerdo dto Cancelación 

del Reg. S.S A. No. 2711 "B", pur las ralO!1cS 
que se señalan. 

A solicitud de los interesados y habiendo pre<e.l•
tado la documentaCIón comprobatona de los reql'i•
SItos qUt motivaron la canc.c!aclOn del Reg. S S A. 
No. 2711 "B", corre~polldlente al producto denorPl•
nado: "ZELTINGER" VINO BLANCO, fabncado per: 
H. Sehel Sohl1e Mams A Rhein de Alemania, se e~­
pIde el sIgUlente: 

ACUERDO 

Queda sin efecto el Acuf'rdo de Cancelación pl1_ 
blicadu en el "Diario otiClal" de la Federación de 
fecha 7 de septiembre de 1944. 

Atentamente. 

SufragiO Efectiyo. No Reelecci6n. 

M~'dco, D. F , a 8 dé' mallO dI:' 1971 -El Ditect'Jr 
úenelal, Armandu 1 .. .Bejarnuu.-Rubnca. 

ACUERDO que deJa sin efecto la cancelación del Reg. 
S.SA. ~o. 3(;9118, ccrrespondiellte al prooucto de•
w'l1,i 'adl' ('!-¡O':c>!ale Rey Amargo El Cometa, pu•
blic"Icta el 21 de junio de 1967. 

t\l Ir'drncn un "ello con el Escudo Nacional, que 
die: E_'l"ln, lhwlos Mexicanos.-Secretaría de Sa~ 
Ivi Jll·1~,~1 '. .'.' i')t<'~1C1él-DJrecClón General de Control 
de AI::nenh'. Apbíd'\<; v Medicamento<;.-Dirección de 
Cuntrul de A1I¡J1l:'¡¡u~ v BebIdas -Número de oficio: 
79~1 ." F\p .. lu7-f.t: J2/2l)(). 
ASU'JTO: Ull ,(j~l '111 electo el Acuerdo de Cancelación 

l!tel R, '_o ~:-, .\. Nu. 311'10~ dA", pUl' las razones que 
!-.t' 5,·!lal.ln 
A su1 le ¡a,d d, Jo,> interesados y habiendo presen•

tadu la dUllllllL'llladon comprobatoria de los requisi~ 
to, que mOl,ú'fUll la canlelaCión del Reg. S.S.A. No. 
30908 "A" COllc¡,pondiente al producto denominado: 
Chocolatf" Rev Amnrgo "El Cometa", fabricado por: 
Fábrica de (hocolates "El Cometa" de Ciudad Guz# 
mán, Jalisco, ~e expide el siguiente: 

ACUERDO 
Queda sin efecto el Acuerdo de Cancelación pu•

blic<ldo en f'1 "DIario Ofielal" de la Federación de 
lecha 21 de julio de 1967. contenido en ofiCIO N,',rn 
1122(-, (le techa 9 de agosto de 1963. 

-\tentamente . 
.)utragJO Efectivo. No Reelección. 
MéXICO, D. F., a 13 de marzo de 1971 -El Direc•

tor General, Armando Lo Bejarano.-Rúbrica. 
----'-----

ACUERDO que deja sin efecto la cancelación del Reg. 
S.S.A. No. 21366 HA", correspondiente al producto 
denominado Ates Morelianos La Colmena, de te•
jocote, naranja, etc., publicada el 21 de julio de 
1967. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dke: Estados Unidos Mexicanos .-Secretaría de Sa•
lubndad y Asi~tencla.--DirecCIón General de Control 
de Alimerltos, Bebidas y Medicamentos -Dirección de 
Control de AlImentos v Bebidal.-NÚlnero de oficio: 
7913 -Exp.: 107~242, 11/535. 
ASCNTO: Queda 5111 decto el Acuerdo de Cancelaci6n 

L!.;o,L..Reg. S.S.A. No. 2136ó "A", por las razones que•
~e señalan. 
A, SOllCltud de los mtercsados y habiendo presen•

tadu la documentacIón comprobatoría de los requisi•
to~ qeu motlvaron la cancelaslón del Reg. S.S.A. No. 
213ó6 "A" correspondiente al P,OC1LlctO denominado: 
Ate~ "MOlehanos' La Colmelld Lk Teiocote, narania, 
chlnmulla. dUlazno y Chabaulllú, el cual por exclu•
sión e lndu~l()n ]'e~pectivamenk \.11 la actualidad tie•
ne ld ~lgUlellte denornmaclón dLddll¿ada por esta Di•
rccuón: Ate Moreliano de F I u,,' 'i "La Colmena de 
Membrillo, fabncado por: Edu,u ~;(J r urres Mier de Mo•
reba, MlCh, se expide el SlgLl,Cl:,,'; 

ACUERDO 
Quedd sin efecto el ACUCl do de Cancelación pu•

blicado en el "DIano Ohclal" lle la Federación de 
fecha 21 de julio de 1967, cun.L'll do en OÍlClO .Núm. 
20536 de techa 8 de ago~to de 1961. 

Atentamente. 
SufrdglO Etcdi\O. No Rcclu Lión. 
l\k;uco, D. F., a 13 de malLO de 1971.-El Direc•

tor General, Armando Lo Eejal'llI:o.-Rúbrica. ---........ _---
RECTIFICACION de 18 Relación de Productos de Per•

fumería y Artículos de Belleza a los cuales se 
otorgó el registro durante los m e 8 e s de 1u11o y 
septiembre de 1969, publicada el 11 de febrero de 
1911. 
Al m:wgen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos .-Secretaría de Sa-
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lubridad y Asistencia .-Dirección General de Control 
de Alimento,> -Bebidas y MedIcamento, --OJ recc¡ón 
de Control de Medicamentos.-Número de OL: 4938. 
-Expediente: 107-102/l. 

ASUNTO: Se; solicita rectificación que se indiLa 

C. Lic. Manuel Bartlett. 
Dirección General de Gobierno. 
Secretaría de GobernacIón. 
Bucareli No. 99. 
C i u dad. 

En el "Diario Oficial" de fecha 11 de fehrero d"l 
año en cur~o, se publIcó la rdacJón de Pi Uf J clos de 
Perfumería y Artículos de Belleza a los cualc~ se le~ 
otorgó el registro durante los meses de JUlIO y Sep•
tIembre de 1969; al hacer el coteio del mencionado 
DIana nos encontramos con las SIgUIentes incorrec•
cioneS: 

En el mes correspondiente a Julio de 1969, el nú•
mero del Reg. 34924 es incorrecto. El número correc•
to es el 34294 "BENY RIMEL LIQUIDO" TallOS: Ne•
gro, café y azul de los Laboratonos Susette, A,'. Ctn•
tral No. 115, Col. Metropolitana, Estado de México. 

En el mes correspondiente a Septiembre de 1969, 
el número del Reg. 34583 es incorrecto. El número 
correcto es 34582 "ACONDICIONADOR L'OREAL DE 
PARIS" (Líquido) d~ Cosbel, S. A. de C. V., San Lo•
renzo No. 264-A., Mexlco, 12, D. F. 

Por tal motivo ruego a usted girar su<; apreciables 
órdenes a fin de que se publique la rectificaCión co•
rrespondiente en ese Organo Oficial. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., a 26 de febrero de 1971 -El Di•
rector General, Armando L. Bejarano.-Rúbrica. 

S E e e 1-0 N D E A V I S o s 
AVISOS JUDICIALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Territorios Federales.-México, D. F. 
Juzgado Décimo de lo Civil 

EDICTO 

En los autos de la Quiebra, seguida ant<, este Juz•
gado a bIenes de Interamerlcana de Desdllollo, S,. A., 
el C. Juez dIctó resolUCIón, cuya parte cOllduccnt.: dICe: 

México, Distrito Federal, a di"cilldlO de Icbl"ro 
de nnl novecientos ~etel1ta y uuo. 

VISTOS, para dictar re~olución Jo,> autos de la 
Quiebra de Intt'ramencana d,~ De,a¡ lOllo, S A, PlO•
movIda por Sociedad Fll1anCICra Mercanttl, S. A., y ... 
se resuelve: 

PRIMERO.-Se aclara la quiebra de Interamericana 
de Desarrollo, S. A. 

SEGUNDO.-Se previene al Administl ador Unico 
de la quebrada, para que dentro de las vell1ticuatro 

horas siguientes, a la notificación de esta sentencia, 
presente a este Juzgado el balance últImo y los lIblOS 
de Comercio de la Sociedad que representa. 

TERCERO.-De acuerdo con la facultad concedida 
/ al suscnto por el artículo veintIOcho de la Ley de 

Quiebras y Su~pensión de Pagos, se nombra Síndico de 
la QUIebra a 1:< manClera Comercial MeXIcana, S. A., a 
qllJ~n se le h:1rá ~aber su deSignación para los efectos 
de :,u acepL'clón y protesta del cargo, lo cual debera 
hacer dentJ o de la:, Vell1tIcuatro horas SIgUIentes :11 
momento de la notlÍlcaClón. 

CUARTO.-Procéduse al a5e!!uramiento de los bie•
l1e", V derecho,> de la talhda, de cuyo ejerCicio y ad•
mIl1J~traC)(,,1 se le pnva, consIstemes en todos y ca•
da uno de 10<; que en la actuahdad forman ~u patn•
mOl1Jo y póngase al SíndICO en po;,eslón de los mIs•
mo:" así como de los que posteriormente aparecieren. 

QUINTO.-Se prohibe a la quebrada hacer pago o 
entrega de bienes a cualqlllera clase de deudor. 

SEXTO.-Cítese a los acreedores de Interamerica· 
na de De~arrollo, S. A., a f111 de que presenten sus cré· 
dI tos para examen dentro del término de cuarenta y 
cinco dlas contados a partir del siguiente de la última 
publIcaCIón de esta sentencia, reservándose el SUSCrI•
to para oportunamente señalar dla y la hora para la 

. celebración de la junta de reconocimIento, rectifica· 
ción y graduación de crédItos. 

SEPTIMO.-Inscríbase esta <¡entencia en el Regis 
tro PúblIco de la PropIedad y de ComercIO de e~la 
cllIdad y los de propIedad y de ComercIO de otro~ 
lu~ares en donde aparezcan bienes o estableCImientos 
de la fallida, debIéndose gIrar para el etecto OÍlCiO a 
la Dependencia CItada, transcribiéndole la presente f"· 
solución. 

OCTAVO.-Gírense órdenes a las oficinas de C(Jo 
rreos y Telégrafos para que toda correspondencia dlri. 
gida a la quebrada, se entregue al Síndico designado 

NOVENO.-Publíquese un extracto de esta resolu•
ción por tres veces consecutiva:" en el "Diario Ofi· 
cial" de la FederaClón y en los perJodIcoS Novedades 
y El Universal, de esta ciudad. 

DECIMO.-Hága'ie saber por medio de correo cero 
tificado a los acreedores conOCIdos de Interamericana 
d~ Desarrollo, S. A., la presente sentencia y el dere•
cho que tienen para designar Interventor de la Quiebra, 
conforme al artículo 58 de la Ley de QUIebras y Sus•
penSIón de Pagos. 

DECIMO PRIMERO.-Notifíquese esta resolución 
al C. Agente del Mimsterio PúblIco, para que ejercite 
los actos correspondientes a su representación. 

DECIMO SEGUNDO.-Expídanse las copias certi•
ficaúas de esta resolución que soliciten el Síndico, la 
Quebrada y, en su caso, la Intervención. 

DECIMO TERCERO.-Notifíquese personalmente. 

Así lo resolVIÓ y fmna el ciudadano Juez Décimo 
de lo Civil, lIctnciado José LUIS CastIllo Lavín, a l.¡S 
U't'l l1ura<; del dJa cltado al prmciplo de esta senten•
<.Ia.--L.lc. J. L. Casulla LavÍn.-Lic. Jo~efina Becerril 
i edma.-Rúbncas. 

AUTO.-México, D. F., a quince de marzo de mil 
noveClentos setenta y uno.-A sus autos el escnto del 
Dekgado Fiduclano de Financiera Comercial MeXlca•
n.:\, S. A., Síndico de la Quebrada en que se actúa y 
C01110 lo pide y para lepresentar los intereses de los 
aClcedores de la VIgIlanCIa de la actuación del Síndico 
y de la AdministraclOn de la Quiebra se nombra In-
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terven10r Proyisional al Repre~entante Legal de Socie 
dad Fmanciera Mercantll, S. A., 3lfeedor de la ialhda 
hasta que la Junta de acreedores haga n01ll1'ldlTI¡..cnlo 
definitivo de Interventor. 

Se prohibe al públIco en general hacer p Igo o en•
tr~gar efectos o bIenes de cualqUIela cla~e a a JallJd;:¡, 
con el apelciblmiento de segunda paga en c,,~o Je 
hacerlo. 

Lo<; efectos de la declaracíon de quiebra se retro•
traen a un año a partir de la fecha de la selltenCla. 

E"te proveído ~e dicta con CZfracter complementa•
-io a la ~el1tenCla que declaró en estado de O\1Jebra a 
Interamericana de Desarrollo, S A., Y por lu 1111~nlO 
debel á inclUIrSe en las publlcaclOnes Ol dcna('<-Is. 

Notifíquese. 

Lo proveyó v firma el C. Juez. Doy fe -Lic. Jo"é 
Luis Castlllo Lavín.-Llc. Juseima Becerril Medll1a.•
Rúbricas. 

Mé",ico, D. F., a 17 de marzo de 1971. 

La C. Primer Secretana de Acuerdos, 
Lic. Josefina Becerril Medina. 

23, 24 Y 25 marzo. (R.-I038) . , 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito de Nuevo Leóll.-Monterrey 

EDICTO 

CC. Carmen Gutiérrez Meléndez. 
y Ana María Gutiérez Meléndez de Magaña. 

En el Juicio de Amparo número 1039/970, pro•
movido por Dr. Roberto Campos Alonso, contra actos 
del C. Juez Segundo de Letras del Ramo Civil y otra:'. 
autoridades, por auto de quince de octubre de mil no~ 
vecientos setenta, S(; admitió la demanda de garantías, 
ordenando la tramitación del Im:ldente de Suspensión 
correspondiente, teniéndose como terceros perjudica•
dos a Ustedes, y atento a que se ignora el domicilIo 
correcto, se ordenó su emplazamiento por medio de 
edictos que serán pubIic~dos por tres veces de sietoa 
en siete días, en el Periódico Oficial de la Federación 
y en el Periódico El Porvenir de esta ciudad, fijándos~ 
copia íntegra de 10i; edictcs en los estrados del Juzgado, 
por el término del emplazamiento, haciéndosde sa~ 
ber que la copia simple de la demanda de ampare, 
queda a su disposición en la Secretaría de este JU7fY:1do, 
por el término de treinta días contados a partir de l?_ 
última publicación de 103 edicto~, apercibidos de qll\! 
si no se presentan dentlo del término concedido la .. 
notificaciones subs.::cuentes v aún las ue carácter' pero 
~onal, se les harán por medlO de lista que será f'~ 
Jada en los estrados de este Juzgado, en la inteEg:;:nci 1 
ele que la Au.diencia Con<,titúl'ionaI fuf' .,eñ3lacia p~!"a 
las llueve tremta horas dd ella tres de mayo del aflO 
en curso. 

Monkrrey, N. L., febrero 9 de 1971. 

El Secretario liD" del Juzgado Segundo de Distrito en 
el Edo. de Nuevo León. 

Lic. Rodolfo Ricardo Ríos Vázquez. 

9, 16 Y 23 marzo (R.-750) 

A VISOS GENERALES 

FINANCIERA GENERAL, S. A. 
Institución Financiera, Fiduciaria y de Ahorro 

Miembro de la Asociación de Banqueros de México 

AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS FINANCIEROS 

El próximo día 30 tendrá verificativo en nuestras 
Oficinas ubicadas en Avenida 16 de Septiembre No. 730 
Despacho 201 Condominio GuadaJajara de esta ciudad 
el Oclayo Sorteo Ordmario, para designar los Bono~ 
Fmancieros sujetos a amortización de la Serie "A". 

El Sorteo será presidido por el C .Inspector que 
designe la H. ComIsión Nacional Bancaria. 

Guadalajara, Jal., marzo de 1970. 

Enrique Flores Rodríguez, 
5ub-Gerente de Inversiones. 

Luis Miguel Ramos G., 
Sub~Director. 

" 23 marzo .. (R.-I041) . 

ASOCIACION DE MEDlCOS MEXICANOS, A. C. 

CONVOCATORIA 

Para Asamblea General Extraordinaria 

El Consejo de Administración de Asociación de 
Médicos Mexicanos, A. C., convoca a la Asamblea Ge•
neral Extraordinaria que tendrá verificativo en su do. 
micilio social sito en la calIe Leartdro Valle 93 Nte .• 
a. la~ 15:()I\ 1..'-'ras del día 10 de abril de 1971, bajo la 
SIguIente 

JRDEN DEL DJA: 

PUNTO UNICO: Aceptación dentro del mutualismo de 
AMMac, sin obtener por elIo calidad 
de socio, a profesionistas titulados y 
a los empleados de AMMac y socie•
dades filiales. Modificación de la Es•
critura Constitutiva en las cláusulat 
afectadas por e~ te acuerdo. 

Dr· Buenaventura De Nigris, 
Secretano del Consejo de Administración. 

13 marzo. (R.-I031) 

''\ FRACCIONADORA LA HERRADURA, S. A. 

AVISO 

" 

En cumplimiento de IC? dispuesto en el artIculo 90. 
de la Ley General de SOCIedades Mercantiles, se hace 
saber que en Asamblea General Extraordinaria de Ac. 



! 14 DIARIO OFICIAL Martes 23 de marzo de 1971 

cionistas de la sociedad Fraccionadora La He l ] adura 
S. A. celebrada el día 27 de novlembJ e de 1970, s~ 
acordó la reducción del capital socJal de CIento LlI1-
cuenta millones de pesos a cien millones de pesm. 
contando con activos más que sufIcientes pnra res: 
ponder de sus obligaciones. 

En consecuencia, se acordó la modificación de la 
cláusula correspondiente del Acta Constitutiva, qued1\n•
do como sigue: "SEXTA: El cnpital ~oclnl <;crá la 
suma de cien millones de pe~os, repre~entndo por cien 
mil acciones ordmnrias de 11111 pe<,o~ cada tina totlns 
al portador, liberndas y totalmente pngadas'< 

Para todos los efectos com¡gn;:¡do~ en el e"presatlo 
artículo 90. de la Ley General de Sociedade~ Mercan· 
tiles, se hace saber asimi.,mo que be; oficinas de esta 
sociedad están situadas en Pae;eo de La Herradura e~' 
quina con Cerrada de la Campana, Fraccionamiento L& 
Hc:rradura, Huixquilucan, Estado de México. 

El presente aviso se extiende para ser publicado 
por tres veces en el "Diario Oficial", con intcrvalos de 
diez días, en la ciudad de Toluca, Estado de México y 
en. el Distrito Federal. ' 

¡"'-

Huixquilucan, México, 25 de enero de 1971. 

El Presidente lid CuJ'seio de Administrac1ón, 
Jacobo PErez Barroso. 

J, 13 Y 23 marzo. (R.-651) 

-
CREDITO AFIANZADOR, S. A. 

{' AVISO A LOS SERORES ACCIONISTAS 

El Consejo de Administración de la SOCiedad, en 
sesión celebrada el jueves 11 de marzo del año en 
curso, tomó el acuerdo de aumentar de la suma de 
$5.000,000.00, M. N., a la cantidad de $10.000,00000, M. :'\. 

• (diez millones de pesos, 00/100), el Capital Pagado de 
la Institución, mediante la caplializaClón parual del 
saldo actual de la cuenta Utilidades por AplIcar. 

En consecuencia, y a partir del día lo. d() abrIl 
del presente afio, se hará entrega a los señores accio· 
nistas, libre de pago, de una acción actualmente en 
Tesorería por una acción a la fecha en poder de lo" 
mismos, contra entrega del Cupón Número Cinw, en 
las oficinas de la SOCledad ubicadas en el piso tercero 
del Edificio "CREM1", Paseo de la Reforma numero 
144, de esta ciudad. 

f 

México, D. P., a 15 de marzo de 1971. 

Jor.e Zublría Enríquez, 
Secretario del Consejo de Administración. 

:Z3 marzo. (R.-I025) 

fABRICA DE JABON LA LUZ, S. A. 

- -............---' CONVOCATORIA 

,.,--- El Con~ejo de Administración de FáliriCá de Jabón \ 
1 b Luz, a. A., ~1'1 ~u sesión d~ 11 6el ~ctual, atórd6 que 1 

se convoque a la Asamblea General Ordmaria de Ac•
cionistas para las 16:30 horás del día 15 de 8bnl ¡le 
:1971, en el domicilio de la SOCiedad, CedlO No. 3~4, 
de esta ciudad. 

.. 
L\ d~aJllblea 5e sujetará a la siguiente 

ORDEN DEL DJA: 

1 -lectura del InfOl'me del Conseió dt Adl1'llni~tra­
non, LOrre~pondiente al ejercicio de 1970; del Bt· 
lance General y del E~taáo de Pérdidas y Ganan. 
cbs al 31 de dlCJembre de 1970, y del Informe 
elel Comisano. 

TI.-lJ]~cmión de los documento,> a que se refiere el 
punto nntenor; apl0bauón, en su caso, del Ba•
bl1ce, del E-,lado de Pérdldas V Gnnancias v de 
]0' ae los ejecutados por el COnSejO de Adminis•
trcll'lón. 

111 -Elección de Consejeros y C(¡misario para el ejer•
dClo de 1971. 

IV.-Asuntos generales; receso de la asamblea para 
ledactar el acta, y lectura y aprobación de ésta. 

Para lener derecho de asist'r a la asamblea, los 
señores accionistas se servirán deposltar los títulos de 
sus acciones en la caja de la Socledad, o en alguna ins•
titución de crédito del país, y, e,1 este caso, acreditar 
la constitución del depóslto a más tardar la víspera 
de la fecha fijada. 

Los señores accionistas podrán concurrir personal. 
mente, o b!en, designar apoderado, en los términos 
previstos en los Estatutos. 

México, D. F., 15 de marzo de 1971. 

El Secretario del Consejo de Administración, 
Lic. Jesús Rodríguez GÓmez. 

23 marlO. (R.-I028) 

COMERCIAL EUZKADI, S. A. 

CONVOCAT01UA 

Por acuerdo del Consejo de Administración de esU\ 
sociedad, ~e convoca a los sefiOl es accionistas de Co· 
mercial Euzkadi, S. A. a la Asamblea General Ordinaria 
de ACCIOnistas que ~e efectuará el día 12 de abril de 
1971, a las 10 hota" en la casa número 414 de las calles 
de Lago Alberto, en México, D. F., en los términos de 
los artículos 10 y 11 de los Estatutos Sociales y de los 
artículo, 186 y 187 de la Ley Gt"neral de Sociedades 
Mercantiles, conforme a la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

L-Im;talación de la asamblea. 
n.-Informe del Consejo de Administración sobre el 

ejercicio de 1970. 
IlL-Balance y Estado de Pérdidas y Ganancias cerra· 

dos al 31 de diciembre de 1970. Informe del CQo 
misario. 

IV.-Aplicación de utilidades. 
V.-Elección de Consejeros y Comisario. 

Se recuerda a los señores accionistas que confor 
me al artículo 12 de los Estatutos Sociales, para con 
curnr a la asamblea, deberán depositar sus acciones 
en la Tesorería de la sociedad o en cualquier instlh1-
clón de crédito. 

Méx~ce, D. F., marzo 16, 197. ___ 

COMERCIAL EUZKADI, S. A. 

Lic. Irugo Lavlada, 
Secretario del Consejo de Administraci6n. 

23 m&rzo (R.-I030) 
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BANCO DE LONDRES Y MEXICO, S. A. 

Institución de Depósito, Fiduciaria y de Ahorro 

Se comunica a los tenedores de oblígacionc~ I ¡j¡'n, 
tecal,as de las el1ll~ldas por Ha ;alata " L:\t11in:>. ~ , 
Serie "B", que (!n el segundo sorteo dt: las misma~ dcc•
tuado el 15 de m:lrzo de 1971, rc::,ultaroll dIl10.l!Ldu J 

'5 siguientes tftulo~: 

Titulos que amparan una obligación COn valor de 
$1,000.00 c/u.: 

2,451 al 2,500 4,801 al 4,810 

4,141 al 4,150 4,811 al 4,815 

4,481 al 4,490 4,941 al 4,945 

4,741 al 4,750 

Títlo8 que amparan .. obUgaciones 'S .• c/U. 
con valor dI> 

6,601 al 6,650 9,801 al 9,805 

8,901 al 8,910 ~,904 

9,041 al 9,050 ',931 

9,501 al 9,510 9,988 

9,531 al 9,540 10,000 

9,746 lil 9,150 

Títulos que á.ib,IiltlC ~:lU~8nti con valor de 
1, • e/u. 

11,501 al 11,550 15,93J 

14,001 al 14,050 15,964 

15,551 al 15,560 15,990 

15,726 al 15,730 15,999 

15,806 al 15,810 

tItwbl cttie aBt,,*'*1l.$8,9titlattltnit. edil l'klw- de 
de ...... elu. 

16,671 al 16,680 17,122 

17,001 al 17,005 

17,101 al 17,105 

17,147 

17J~~ 

17,197 

Títulos que amparan 100 obligaclones con valor de 
$.,100." du. 

17,321 al 17330 

17,711 al 17,720 

18,456 al 18,460 

18,546 al 18,550 

18,683 

El pago de las anteriores Oblipciones, uf eomO' 
del cupón que vence el lo. de abril d~l año en curso, 
se iniciará a partir de esta fecha, suspendiéndose los 
intere$es de las obligaciones este mismo díá. 

El pago se hará en las Oficinas del Banco de Lon· 
dres v Me'.lco, S A., y en CompafiJa General de l\J'e1)o 
laclOnc::" S A., en las ciudades de MéXICO, D. F., MOllo 
h:rr..:y, t":. L, Guadalajara, Ja1., y Veracruz, Ver. 

Mexlco, D. F., 15 de marzo de 1971. 

BI\NCO DE LONDRES Y MEXICO, S. A 
R,',J:c ,C'ltan:c Común de los Obligoc!oHl"la:;. 

23 marro. 

L:c. Mt~el Móretto del Muto, 
Delegádo PldUdario. 

Manuel Gutiérrez BemaI, 
Rcpre!!et1tant~ de 11:1 fttfipre:-.a. 

Líe. JdaqUfh ... Oá~l'a, 
Notariu No. 99. 

(lt-l057) 

FIEIUtQ B8PONJA, S. A. 
Emisión 'cíe ObJi.aeiOlies diftúléeirlas 

RESULTADO DEt 70. SOltT!O 

Títulos de $ 1,000.00 c/u 

601 a 750 

Títulos de $ 5".00 elil. 

3,681 a 3,850 

Títulos de $ 10,000.00 c/u. 

7,401 a 7,650 

Títulos de $ 50,_.80 c/u, 

.1,561 a 11,600 

Títulos de $100,_.00 c/u. 

12,281 a U,300 

08tt18clWi~ ftdmeros 

601. 150 

08hlAt!lones números 

6,401 a 7,250 

Obligaciones DÚJDeroI 

30,001 a 32,500 

Obligaciones números 

78,001 a 80,000 

Obligaciones números 

118,001 a 110,000 

El pago de las anteriores Obligáciones, así como 
del cupón que v~nt~ en esa fecha, sé iniciátá a p"ttir 
dél día 10. de abril del ano en curso, suspendiéhdosl!: 
lós intereses de las obligaciones a partir de la mbttla 
fecha. 

El pago se hará en las oficinas dél Banco de lon•
dres y Mélico, S. A., y eh Cumpafiía Geheral de Acep•
taciones, S. A., en las ciudades de México, D. F., Mon•
terrey, N. L.; Guadalajara, Ja1., y Veracruz, Ve' 

México, 1>. P., a 15 de marzo de 1971. 

BANCO DE LONDRES y MEXlCO. 5. A. 
Réptest!hW1t.- Comán dé tOs Obll!kclonifitaS. 7 

Lic. ~ V .... QUil'óI, 
Deletado FitIttclarit>. 

( Manuel Gut:l4rM JIemt.I, 
Representante de la Empresa. 

Lic. Joactúltt ,. ~ , 
\ Notario No. 99. 

.,~ ..:. .. _-'" 
~ DIIU~. , fI ..... tMAl 
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FINANCIERA METROPOLITANA, S. A. 

Institución Financiera y Fiduciaria 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración y en 
cumplimiento a lo dlspuesto en sus Estatuto~. se con•
voca a los AcclOnIstas de Fmanciera MetropolItana, S. 
A., a la Asamblea General Ordmaria que se cE'iebr<l:rá 
el día 12 de abril a las 16'00 Hrs., en su domlclllO sOClal 
(Av. Juárez No. 42, EdificIO B, 80. Piso), bajo la si•
guiente 

ORDEN DEL DIA: 

I.-InforID" del Consejo de Adminhtrarión. 
H.-Informe del Comisario. 

IH.-Lectura, discusión, aprobación o mudiflcación, 
en su caso, del Balance General al 31 de diciem•
bre de 1970 y del Estado de Pérdidas y Ganan•
cias. 

IV.-Determinación de honorarios a Conscjel'Os y Co•
misarios. 

V.-Dlscusión y aprobación, en su ca~o, del proyecto 
de aplicación de Utilidades. 

VI.-Nombramiento de los mIembros del Consejo de 
Administración y de los Comisarios que fungirán 
durante el presente Ejercicio. 

VII.-Lectura v aprobación del Acta correspon<liente a 
la Asamblea. 

México, D. F., a 16 de marzo de 1(171. 

Salvador Mendoza F. de J., 
Secretario del Consejo. 

23 marzo. (R.-I043, 

VIDRIO NEUTRO, S. A. 

A V 1 S O 

Por resolución de la A~ambjea Extraordinaria de 
Accionistas de Vldrio Neutro, S. A. celebrada el 5 de 
marzo de 1971, el capl1al de Vid1 io Neutl'O. S A. au•
mentó de $6.000,000.00 M. N. a $[(1000.00000 M. N., me•
diante la capitallzación de $400.1,00000 M. N. de las 
utilidades pendientes de aplicacion, emItiendo. 40,000 
acciones ordinarias, al portador. ron valor nommal de 
$100.00 M. N. cada una, cuyos títulos deberán llevar cu•
pones numerados del 51 en adelante. a fin .de que par•
ticipen en las utilidades que obteEpa la souedad a par•
tir del ejercicio que se inicló el lo. de diCIembre de 
1970. 

A partir de la fecha de publicación de este aviso 
en el "Diario Oficial" los tenedore< de aCCIOnes podrán 
pasar () las olicinas de Impulsora Comercial e Indus•
trial S. A. ublcadas en Avenida Juárez No. 42, Edificio 
"B",' 90. piso. MéXICO, D. F., para canjear las acciones 
actualIClcnte en circulación de Vldrio Neutro, S. A. a 
razón de una 2.cción antIgua por una acción nueva, rc•
clbienllo además sin costo adicional 2 aCCloncs l1uev,'s 
pe'r cada 3 de 125 :lCClOneS antIguas qu,~ son lss qtte 
aclualmente ,e en-:,:ucíltran en clrculauón, ,-u11l1a la 
eÍltre~3 .-lel cupón No. 50. 

Méúco, D F., 1S de marzo de 1971. 

, 2J marzo. 

VIDRIO NEUTRO, S. A. 

!..ic. Fernando Gutiérrez H., 
Secretario. 

(R.-I029) 

'DERIVADOS MACROQUIMICOS, S. A. 
Emisión de Obligaciones Hipotecarias 

RESULTADO DEL 50. SORTEO 

Títulos de $ 1,000.00 c/u 

121 a 130 

Obligaciones números 

121 a 130 

Títulos de $ 5,OCO.00 clu. 

321 a 330 

Obligaciones números 

801 a 850 

Títulos de $ 10,000.00 c/u. 

441 a 445 

Obligaciones números 

1,701 a 1,750 

El pago de las anteriores Obligaciones, así como 
de] cupon que venc;; en esa fecha, se miClará a 'partIr 
del día 10. de abnl del año en curso, suspendJendose 
lo~ mterese~ de las oblIgaCIOnes a partir de la misma 
iecha. 

El pago se hará en las oficinas del Banco de Lon•
dres y Mexlco, S. A., en la CIUdad de Méxlco, D. F. 

México, D. F, a 15 de marzo de 1971. 

BANCO DE LONDRES Y MEXICO, S. A. 
Representante Común de los Obhgaciorustas. 

23 marzo. 

Lic. Armando Vignau Quirós, 
Delegado Flduciano. 

Jorge Ortega ¡,sperón, 
R~presentante de la Empresa. 

Llc. Joaquín F. Oseguera, 
Notario No. 99. 

(R-I059) 

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA NUMERO 2 

NOTIFICACION 

Maquinaria y Equipos, S. A. 

Pur ignorarse su domicilo actual, y con fundamen•
to en lo dlspuesto por los artículos 98, fracción IH y 
102 del Código Fiscal de la Federación, se notifica a 
usted por este medIO, el adeudo a su cargo, como sigue: 

DOC'Llmento base del crédito: Acta Proveído 739153 
de 3 el.e abril de 1961. 

Concepto: Ingresos Mercantilts. 

Importe: 2,793.30. 

Dentro del plazo de 15 días, contados a partir del 
hábtl sIgl1lente a la fecha en que por tercera vez se 
haya publIcado esta notlfic2ción en el "Diario Oficial" 
y en uno de los pellódicos de mayor circulaclón en la 
RCpllb!lca dcberá efectuar el pago en la Oficina que 
su~cnbe la presente, apercibido de que, su incumpli•
mlento dará moino a que se haga efectiva la fianza 
otorgada. 

Guadalajara, Jal., a 9 de febrero de 1971 
El Jefe de la Oficina, 

Arnulfo Valdés R. 
VARA-J60211 

23, 24 Y 25 marzo. (R.-IOS3) 
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BANCO DE CEDULAS HIPOTECARIAS, S. A. 

Institución de Ahorro, de Crédito Hipotecario y 
Fideicomiso 

AVISO DE AMORTIZACION 

Se hace del conocimiento de los Tenedore<; de Ce•
dulas Hipotecarias que el día 30 de m::trzo de 1971, a la" 
9:00 horas verificaremos la amortIzación de Cédulas en 
las Oficinas de e<;ta Institucion uhicadas en el número 
trescientos se'ienta v cuatro ele P8seo de la Reforma de 
esta cIUddcl, v con 'la interYenClón de la H. Comisión 
Nacional Bancana. 

Las Cédulas que resulten amortjzada~ devengarán 
intereses únicamente hasta el día último del me'i de 
marzo de 1971, y su importe queda a la di<;posición de 
sus Tenedores a partir del día 10. de abril de 1971 

México, D.F., a 15 de marzo de 1971. 

BANCO DE CEDULAS HIPOTECARIAS, S. A. 

Manuel VeJázquez Navarro 
Gerente General. 

Carlos Elías Rincón, 
Gerente. 

CREDITO AFIANZADOR, S. A. 

A\'TSO A L0S SEÑORES ACCIONISTAS: 

La Tn¡!ésllna A~all1blea General Ordinaria de Acdo•
nista~ Lelcür8dn el ¡lleVe" 11 de mar70 en curso, decretó 
el pclgO de un dl\ idendo de $15.00 M. N. (quince pesos 
00/100) Moneda NnclOnal, por acción ,sobre las cincuen•
ta mil que ink~.l:11l d Capital Pagado de la Socledad, 
contra entre!!3 dt'! ClIpón Número Cuatro de los títulos 
de las Accioile'i COIl cspondientes. 

De acuerdo con el Artículo 74 de la Lev del Impue<;•
to Sobre la Rent:\, <,erá a cargo de los señores acdo-
11l'ita<; el Impue,[u Sdbre Productos o Rendimientos del 
Capital que caU'3 el dividendo Y será retenido por la 
Sociedad al h,Il't'1 el pago, en los casos que señala la 
mene ¡onada Le\. 

El pago del dividendo decretado comenzará a efec•
tuarse a pnrtlr de la techa de publicaclón del presente 
avi<;o, en Ins Oficinas de la Sociedad ubicadas en el 
PISO Tercelo del Edificio "CREMI", Paseo de la Refor•
ma No. 144, de e5.ta ciudad 

México, D. F, a 15 de marzo de 1971. 

Jorge Zubiri a Enríquez, 
Secretano del Consejo de Administración. 

23 mano. (R.-I039) ~ 23 marzo. (R.-I026) 

Al Consejo de A.dministración 
General Electric de México, S. A.: 

Hemos examinado el balance general de Genera 1 Electric de México, S. A. al 31 de diciembre de 1970 
y el estado de pérdidas y gananc;as y utilidades reten idas "orrespondiente al afio terminado en esa fecha. 
Nuestra revisión se llevó a cabo de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas y por con· 
~'guienttl incluyó pruebas selectivl>s de los ltbros y doc umentos de contabilídad y otros procedimientos de au· 
ditoría qua consideramos neces:¡rlos en las circuns tancia;,. 

En nue~tra opinión, con la explicación contenida e n el párrafo b de la nota 4 a los estados financieros, 
el balance general y el estado de pérdidas v ganancia s y utilidades retenidas anexos, presentan razonable· 
mente la situación fmanciera de General Electnc de M exico, S. A. al 31 de diciembre de 1970 y el resultado 
de su:'> operaciones por el año krminado en esa feeh a, de acuerdo con los principios de contabIlidad gene•
-alment~ aceptados y apl1cados sobre una base simila r a la del añb anterior, excepto por el cambio en el 
método de valuación de los inventarios que se explic a en el párrafo b de la nota 3 a los estados financie. 
ros, lo cual aprobamos. 

En cumplimiento de lo dhpuc:~to en el artículo 57 de la Lev Federal del Impuesto sobre In,resos Mer•
cantiles y basados en el examen ele lIbros y document os de General Electric de MéXICO, S. A., hacemos con~· 
tar que dicha compañía ha preserltado las declaracione s correspondientes a ese impuesto en los términos de 
dicha ley, por el período del 10. de enero al 31 de dici embre de 1970. 

México, D. F., 19 de febrero de 1971. 

Rafael Morfín ViIla, C. P. 
Cédula 58960 

MARCELINO L. MIAJA Y CIA. 

GENERAL ELECTRIC DE MEXICO, S. A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

31 de Diciembre de 1970 

~1) Efeetlvo Y valores realizables: 

Efectivo y valores realizablca están integrados e8 mo sigue: 

1970 
rr"j;',o en C:¡j:l y h'ntos., " 
lnVel:ll0nes realllablei>, al c:;¡slo Igual que el va· 

$ 11.465,989 

1969 

$ 19.704,670 
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lor de mercado ..............................• $ 13.905.900 $ 7.232,600 

Depósitos en bancos a plazo fIjo ...............• 34.815,578 68.561,514 

Total efectivo y valúres realizables .....• $ 60.187,467 $ 95.498,784 

Los depósitos a plazo fijo corresponden al equival ente de Dls. $2.785,246 y son redimibles en pagos parcia•
les en Enero y Febrero de 1971. 

(2) Documentos y cuentas por cobrar: 

Documentos y cuentas por cobrar están integrado s como sigue: 

Documentos y cuentas por cobrar a cargo de 
clientes ................................... . 

Funcionarios y empleados, menos documentos 
descontados (1970: $369,529; 1969: $491,702) .. . 

Deudores diversos .............................. . 
Impuesto sobre la renta pagado en exceso ..•...• 

Menos: estimación de cuentas dudosas ..•....... 

Neto documentos y cuenta!> por cobrar 

(3) Inventarios: 

a. Los inventarios se forman como sigue: 

Materias primas, accesorios y productos en pro-
ceso ......................................... . 

Productos terminados ............. . ............ . 
Menos estimación para pérdida en inventarios 

Artículos en tránsito ••.........................• 

Neto inventarios ...................... . 

1970 

$ 182.833,843 

6.958,269 
7.493,500 
2.640,514 

$199.926,126 
9.486,012 

$190.440,114 

1970 

$ 72.440,379 
56.917,866 
11.625,770 

$117.732,475 
8.052,745 

$ 125.785,220 

196~ 

$149300,476 

5.186,051 
10.198,559 

$ 164.685,086 
12.889,900 

$ 151.795,186 

1965 

$ 70.307,545 
45.569,322 
10.879,494 

$104.997,373 
7.442,915 

$ 112.440,288 

b. A partir del presente ejercicio, para la valuació n de los inventarios se adoptó t'1 método de últimas 
entradas, primeras salidas, en sustitución del método d e vrime1as entradas, primeras salidas. Este cambio on· 
ginó un cargo a los resultados del ejerClciu por $3.529,6 OO. 

(4) Propiedad, planta y equipo: 

a. Propiedad, planta y equIpo se integra como sigue: 

Edificios ....................................... .. 
Maquinaria y equipo ....................•....... 
Muebles y Enseres ............................. . 
Equipo de transporte ........................... . 

Menos depreciación acumulada .....•..........• 

Terrenos, neto ...........•........•............• 
Revaluación de terrenos ........................ . 
Planta y equipo en trállsito y construcción ..... . 

Neto propiedad, planta y equipo ......• 

1970 

$ 31.175,041 
92.534,688 
9.005,579 
3.223,016 

$135.938,324 
79.951,626 

$ 55.986,698 
12.113,669 
16.227,000 

241,213 

$ 84.568,580 

1969 

$ 29.879,518 
81.738,566 
8.610,878 
2.498,737 

$ 122.727,699 
76.128,239 

$ 46.599,460 
5.471,997 

16.227,000 
1.618,094 

$ 69.916,551 

b. PropIedad, planta y equipo están valuados al c asto de adquisición, excepto terrenos que se incremen. 
taron en $16.227,000 con base en un avalúo bancario el 30 de septiembre de 1966. Esta revaluación fue capi•
talizada en la misma fecha. 
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(5) Capital social: 

a. Utilid.tde .. retenidas capitalizada,> por la <¡um a de $78.610,766 e~ttin sujetas al pago del Impuesto so•
bre la Renta (ganancias dlstríbujlJles: 15% sobre utllt dades retemdas hasta el 31 de diciembre de 1964 y 15% 
al 20°0 sobre las ut!Jidades retenil1as después de esa f echa) en caso de reparto entre los accionistas. 

b Al 31 de diciembre de 1970, el capital SOl ial e ~taba integrado por 4.460,000 aCCIOnes ordinarias con 
valor nominal de $50 cada una, diviclido en dos series: 4.014,000 acciones nominativas serie A, suscritas por 
General Electric Company y 446,000 acciones al portad 01' sene B. Las acciones serie B no .{lueden ser adquiri•
das por sociedades extranjeras ni personas extranjera s que no tengan la calidad de inml~rados en México. 
Tampoco pueden ser adqUIridas por sociedades mexica nas en las que la mayoría de su capItal social sea po•
seído por extranjeros. 

( 6 ) Dividendos decretados: 

Los dividendos decretados en 1969 corresponden a l período corto de tres meses terminado el 31 de di•
ciembre de 1968 y al dividendo extraordinario; en cad a caso a razón de $1.50 por accióTl. Los clividendos de•
cretados en 1970 a razón de $7.60 por acción y a un di videndo extraordinario de $2.00 por acción correspon•
den a los resultados del año terminado el 31 de diciem bre de 1969. 

(7) Pasivo contingente 

Al 31 de diciembre de 1970 existe el siguiente pasivo de contingencia, para lo cual se ha creado, en su ca•
so, la reserva correspondiente: 

a. El que pudiera resultar de las declaraciones de 1 Impuesto sobre la Renta que se encuentran pendien•
tes de aprobar por las autoridades fiscales. 

b. El que pudiera resultar de las reclamaciones q ue con motivo de la revisión efectuada, presentó el Ins•
tituto Mexicano del Seguro Social. 

c. Se han otorgado avales por $7.700,000 aproxim adamente. 

d. El derivado de las disposiciones de la Ley Fed eral del Trabajo con respecto a los beneficios al per•
sonal. Para este fin se cargaron $5.787,000 a los costo s de operación del presente ejercido con crédito a la 
res~rva para contingencias. En lo futuro los pagos qu e se efectúen se cargarán a esta reserva. En años an•
tenores se cargaban a los resultados al efectuarse el pago. 

GENERAL ELECTRIC DE MEXICO, S. A. 

BALANCE GENERAL 

31 de Diciembre de 1978 

con cifras comparativas por 1'" 

ACTIVO 
Activo circulante~ 

Efectivo y valores realizables (Nota 1) ........•.• 
Documentos y cuentas por cobrar, neto (Nota 2) 
Inventarios, al costo (últimas entradas, primeras 

salIdas) o mercado el más bajo (Nota 3) ••• 
Pagos antIcipados ..............••••...•.......•• 

Total activo circulapte ............... .. 
Otro activo, neto .. ........... . ....................• 
Propiedad, planta y equipo, neto (Nota 4) ............ . 
Cargos diferidos, neto ............................. . 

1970 

$ 60.187,467 
190.440,114 

125.785,220 
6.742,069 

$ 383.154,870 
417,889 

84.568,580 
431,880 

$ 468.573,219 

PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
Pasivo circulante, ... 

Documentos por pagar - -Bancos ..............• 
Documentos por pagar - Utros ................• 

1970 

$ 18.000,000 
1.699,352 

1969 

$ 95.498,784 
151.795,186 

112.440,288 
1.973,960 

$ 361.708,218 
280,250 

69.916,551 
466,603 

$ 432.371,622 

1969 

$ 10.000,000 
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Cuentas por pagar ................... " ......... . 
Pasivo acumulado y otras cut'ntas pOI p:l:\ilr ... . 
Participación de utilidades a' p~l ~(Jn;¡J . '" .• 
Impuesto sobre la renta, m"nos antit IpUS ..... . 
Dividendos por pJgar,. . , .......... . 
Saldo a tavor dé Ull11paiiía c'\fIl¡,'c\a .".. . .•..... 

Total pasivo eirculallta 

Intereses cobrados por anticipado 

Reservas especiales: 

Su&tenimientu de gaIa\ltías .................. . 
Contingencias diversas (NDt.; 7 ................ . 

Tolal le~Cl Vd:' C:,p..:Lidks ........•...... 

Capital contable: 

Capital social (nota 'i): 

4.460,000 acciones orclinarias con valor nominal 
de $50 caela una totrtlmenle suscrilas y ¡la-
gadas ................. , .. ..' . 

Superav¡t pagado .............................. . 

Utilidades retel1ldas: 

Aplicadas ................................... . 
No aplicaclas ......... .. . .................. . 

Total capital contable 

Pasivo contingente (Nota 7) 

Ver notas a los estados financ:ero~ 

23 marzo. 

$ 49.941,672 
22 455,080 
9.444,000 

243,790 
8.í'n,697 

$ 110.576,591 

$ 7.108,248 

o ';,3,4R8 
3" J82,CJ;;2 

- ----
$ 44.646,470 

$ ~" (\r¡o ~f11) 
1ll.03~,O(lO 

'7 9i7,00'7 
65269,813 

$ 106.241,910 

S 468.573,219 

CREDlTO AFIANZADOR, S. A. 

Organización Auxiliar de Crédito. 

Paseo de la Reforma Núm. 144-3er. Piso, México 6 D, F. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 19iO 

ACTIVO 

Existencia ep Caia v Brmcos ....................... . 
Valores Gubernameniales. . ........................ . 
Valores de Renta FIja ................................ . 
Acciones ....•......................................... 

Menos: Sobrevaluación ............................. .. 

Préstamos Prendarios ............................... . 
Préstamús con Gal antía IIlJ1lobiliana ................ . 

Deudores pur Respons<lhiiJdade~ de h.\lI/;IS ...• , .••... 
Menos: Reserva para Cobros Dudo:,u::, ................ . 

Primas por Cobrar . . ........................... . 
Deudores Diver:,os (neto) ............................ . 
Otras Inversiones ................................. . 
Mobiliano y Equipo . .. . 
Menos: Reserva para Depreciación ................... . 

$ 12 7·~4,S40.Qq 
10,013,26834 
3.283,387.00 

S 26.041,196.33 
1.463,585.76 

$ 8.135,927.02 
85,83335 

$ 2.995,953.41 
2299,13806 

$ 1.017,185.40 
751,455.50 

$ 45.830,553 
15.789,430 

(' 1:)4,000 
6.156,777 

~6,6~0 
9249,075 

-----
$ 96.666,4SS 

$ 6.803,691 

Ifl178,Q46 
2/-.511,760 

$ 37.890,706 

2')~ non 1)1)0 
10.0.:>5,OUO 

~.650,856 
52.32~,S84 

$ 291.010,740 

$ 432.371,622 

(R.-I040) 

• 

$ 1.808,712.72 

24577,610.57 

8221,760.37 

696,81535 

r 944,251.84 
677,909.99 
365,00000 

265,729.90 
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Inmuebles y AcclOnes de Sociedades Inmobiliarias .... 
("r.o_ .... ,... ... n':J:~_: ..1 __ 1_4+.0.\ '. ~ •••••••• ., • ., • ., ••••••••••••• 

PASIVO 

Reserva de Fianzas en Vigor ........................ . 
Reserva de Previsión . . . .. . ..................• 
Reserva de Contingencia " . .......... . ............• 

Acreedores por Responsabilidades de Fianzas .........• 
Acreedores Diversos . .. . . . ............... . 
Reservas para Obligaciones Diversas ................. . 
Créditos Diferidos ... .. . ................... . 
Capital Social ....................................... . $ 10.000,000.00 
Mt>nos: 
Menos: Capital no Exhibido ......................... . 5000,000.00 

Utilidades por Aplicar ........................ . 
Utilidad del EjerciclO ............................... . 

CUENTAS DE ORDEN 

Responsahilidades flor Fianzas en Vigor (neto) ...... . 
Reclamaciones Rrc,bidas Pendientes de Comprobación. 
Otras Obligaciones Contingentes ... . ............ . 

Bienes Recibidos en Garantía de Fianzas ............ . 
Bienes en CustodIa .................................•.• 

Cuentas de Regi<;tro .................................• 

$ 1.297.0940794 
5,628.0l 

1,404.047,500.00 

$ 2.551 ,071.3~ 
18.504,290.0: 

$ 8.795,521.35 
5.008,316.35 
7.480,178.45 

$ 5.000,000.00 

4.690,035.43 
4.101,558.89 

$ 496,950.00 
233,753.78 

$ 38188,494.52 

$ 21.284,016.15 

705,683.06 
891,107.54 

1.597,833.67 
18,259.78 

13.791,594.32 

$ 38188,494.52 

$ 2,701.147,157.43 

21.055,361.39 

7.058,782.89 

El presente balance <;e formuló de acuerdo con la s reglas dictad3~ nor 1:1 H Con'isiór¡ N~JCjonal Bancaria 
v de Seguros. v la autenticidad y exnctitud de los dat 0<; Que cont1('n~ 11.m sid,) .~l'rob:1do<; V dictami¡1adns por 
los administradore<; v comisario de la Sociedad en Jo s térrnifiGS dd art' CL: 'o -iS óe lJl i..ey G~ner al de Ins-
tituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia! es. " 

Se hace constar que el renglón de Otras Obligacione<; Co"ti!1í!ent.~s q:t~ :;¡P:Jt ... , e centro del grulYl de Cuen•
tas de Orden, corresponde al Importe de las pólizas de fianzG por e\.:)(,:dir en pode. ,ie agentes 

Llnn González Martínez, 
Director General. 

'Oavid MagaiIa Aguiia,1", 
Contador. 

J,)I'.o.UII1 Callo ~. C. P, 
Comis.a!io. 

El balance al 31 de Diciembre de 1970 publicado por la sociedacl cnnfo''Ine a lo ,1~,;nuesto en el artículo 
95 de la Lev General de Instituciones de Cr~dito v Organizaciones Auxili:lre<;. :1J1lcritó COi rer ciones oue le fue•
ron ordenadac; p:wa efectos de e<;tFl ~f'glll1da publicación v que va c;e cOnl;enf'n en el presente estado-Of. 
No. 601-JI-85~4 F,xp. 709(F-7) "70" 11 ele fecha 4 de marzo de 1971.-Comü,ión N:¿cionai Bancaria y de Segu•
ros.-Lic. José Sáenz Arroyo.-Presidente. 

23 marzo. 

COMPM1'IA MEXICANA DE SEGUROS LA EQUITATIVA, S. A. 

Vida - Inc:el1dio Transportes - Automóviles Diversos 

Paseo de la Reforma No. 364. México. D. F. TeJ. 5-25-45-40 

BALANCE GENERAL CONDENSADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1<J70 

ACTIVO 

Valores de Estado.. ...... . ................ . 
~o~os v Valores de Instituciones Privadas ...........• 

$ 1854¡1,C)9328 
31.850,360.91) 

6.611,477.50 CClones ........................................ _. __ 

Menos: 

Reserva para Fluctuación de Valores .............. . 

$ 57.010,831.68 
2.147,823.51) 

(K.-IIU) 

r 

$ 54.863,008.1\ 
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Inmt\ebles •........................................... 
Menos: 

Resen'íl por Valuación y Depreciación .............. . 

Préstamos sobre Póliza~ ., ................ .., 
Préstamos con Garantía Prendana ................. . 
Préstamos Hipotecarios ............................. . 

Caja v Bancos .. ............................ . 
Instituciones de S~guroG . . . .. . .... . . . . . . . .. . .. . 
Participadón de Rea~cguradores por Siniestros Pe n-

diente~ ........................... . 

Primas Pendientes de Cohro ......................... . 
A~entes .......................................... . 
Otros Deudores .....................................• 

Mobiliario y Equipo ............................... .. 
Menos: 

Reserva para Depreciación ........................... . 

Carias Diferidos ..................................... . 

PASIV(l 

Reserva Matemática ................. ......... . .... . 
Obligaciones Pendientes de Cumplir por Sjnie~tros, Ven-

cimientos, Dividendos v Depósitos .............. . 

Reserva para Riesgos en Curso . . . . . . . . . . .. . . . . ... . 
Rese.~a para Obligaciones Pendientes de Cumplir por 

SInIestros ......................................... . 

Reserva de Previsión ......•......................... 

rnstituciones de Seguros .......................... .. 
Jtras Obligaciones .................................. . 
2réditos Diferidos ................................... . 
Capital Pagado ............. . ...................... . 

Más: 
Reserva Leqal ........................................• 
Otras Reserva ~ ... ... . .. . ....................... . 
Sobrantes de Años Anteriores ....................... . 

Suma: 
UTILIDAD DEL EJERCICIO ....................... .. 

$ 27734,358.98 

771,731.92 

$ 18807,571.35 

4476,590.07 

$ 2 ~P¡l.(.'p. (\6 
1 4~4 048 °6 
1.777,549.73 

CUENTAS DE ORDEN 

$ 6.008,000.00 

8,000.00 

$ 6.135,841.74 
5.000,000.00 

734,564.42 

$ 16.112,878.03 

2.191,040.39 

$ 4.519,056 n 
77,898.13 

234,973.40 

$ 2.171 ,003.45 

1.492,032.64 

$ 28.506,090.90 

23.284,161.42 

8.387,441.54 

l.-Valores en Depósito ............ $ 7.231,720.00 
n.-Cuentas de Registro .............. / 4.647,18873 

$1l.878,90S.73 

~ 

$ 6 OOO,OOO.W 

l1.870 ,406.16 

628,307.54 

18.303,918.42 

4.831,9~8.2.5 

678,970.81 

3.037,749.88 

$100.214,28914 

$ 60.177,69386 

15.629,666.19 
8.484.195.79 

1.19.Q32.89 
5.000,000.00 

S 816,247.65 

$ 95.327,73638 
4.886,552.86 

$ 100.214,289.24 

Se formul6 el presente Balance ele 8cl1f'rño con JA A grtlpaci6n de Cuentas ordenada por 1:\ r"TTlk¡ón Nado. 
nal de Seguros, habiendo sido valorizadas las divisas extranjeras al tipo de cotización del día. 

Director, 
Lic. Gabriel Loaiza C. 

Comi<ario, 
Lic. Ignacio Larrinaga C. 

Contador, 
Humberto Boláños P. 

"Confrontado elite balance con los documentos presentados por la Tmtituc1ón, halO ]a resl'onsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben, se aprueba nara l os efecto~ del ar i '~1110 lB, ele la I,ey General de Ins· 
tituciones de SegllfQs". Comisión Nacional Bancaria y d e Seguros Oficio No. 1101 del 5 de marzo de 1971. 

23 marzo. (R.-I033) 
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C.lUIDITO HIPOTECARIO, l. A. 
r 

Sociedad de Crédito Hipotecarlo y de Fideicomiso 
Paseo de la Reforma No. 144. México, D. F. . 

BALANCE GENERAL CONSOLIDA DO AL 31 DE DICIEMBRE Di 1970 

¡\CTIVO 

Caja y Banco de México ............................. . 
Bancos del País y <4:1 f.xtranjero ........ . ..........• 
Otras DisponIbilidades ............................... . 

Valores Gubem~mentales ...........................•• 
Valores de Renta Fija ............................... .. 
ACCIones ............................................. .. 

Menos: Reserva para Baja de Valores ............. .. 

Préstamos con Garantía Inmobiliana ................• 
Adeudos Vencidos con Garantía HIpotecaria .......•• 
Deudores DlverliOS (Neto) .......................... . 
Otras Inversiones (Neto) ............... . ........... . 
Mobiliario y Equipo ................................. . 
Menos: Re¡,erva ......................................• 

Inmuebles y Acciones de Sociedades Inmobiliarias .. .. 
Cargos Diferidos (Neto) ............................. . 

$ 

$ 

$ 

14.571,544.40 
19.562,803.94 
1.897,530.91 

593.299,000.00 
31.320,139.27 
52.278,270.00 

731.897,409.27 
5.831,645.00 

6.165,946.41 
4.192,lO3.5! 

83- ~.~& 

, 36.011,.79.25 

t 

726.065,764.27 

2,1§9.8(I4,l16.(lS 
26.~44,n •. Tt 

4.776/721.46 
2.410,100.00 

U73,742.92 

25.806,410.42 
1.I6t,747.~1 . 

$ 2,984.984,131.02 

PASIVO Y CAPITAL 
Otras Obligaciones a la Vist. .. .................... .. 
PCPQsito de Emisores de Cé~ulas .................... . 
Bonos Hipotecarios en Circulación ...................• 
Otras ObligaclOnes a Plazo ........•.................• 

Otros Depósitos y Obligaciones ..................... .. 
Reservas para Obligaciones DlVersas ......... , ......• 
Créditos Diferidos ....................................• 
Capital Social ......................... $ 150.000,000.00 
Menos: Capital no Exhibido ..........• 60.000,000.00 

Reserva Legal y Otras Reservas ......................• 
'Jtllidad en el EierciclO de 1970 ....................... . 

CUENTAS DE ORDEN 

$ 10.032,439.36 
2,650.3'12,660.00 

30.015,025.25 

$ 90.000,000.00 

69.248,729.85 
33.213,793.08 

Céa1.llas en Circulación .........••••• 
Bienes en FIdeicomISO o Mandato '" $ 15.059,134.36 

, !28.080,SOO.OO 

BHlUes en Custodia o en Administra-
ción ...................•.•.••.••.• 3,146.790,850.83 

Cuentas de Registro ............... . 

1.161.849,985.19 

1,108~88,927.1I 

2,690.420,064.61 

14.385,000.00 
~ 8.034,342.60 

63.763,076.06 

192.462,SZ%." 

$ 2,984.914,131.01 

El presente estado se formuló de acuerdo con la s reglas dictadas por la H. Comisión Nacional Bancaria 
y de Seguros, y la autentiqdad y .;¡¡:actJtud de los da tos que conti~me han sido aprollados y dictaminadQs 
por los admmistradores y comlsanos de la sociedad e n los términos del artículo 95 de la Ley General de 
InstituclOnes de CrédIto y Orgamzaciones Auxiliares. 

NOTA.-Se hace constar que, de las inversiones e n préstamos con garantía inmobiliaria, la cantida4 det 
$39.316,174.41 representa activos cedidos en aarantía d e créditos a cargo de la Institución. 

23 marzo. 

Joaquín Gallo S., C. P., 
Director General. , 

Armando AmezoIa A., . 
Gerente Administrativo. 

Luis A. Beltrán Solana, 
Comisario. 
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OFICINA FEDERAL DE HACIENDA 

REQUERIMIENTO DE PAGO 

JUgodonera de Chietla, S. A 
Y/o. Representante. 

Por ignorarse su domicilio, conforme lo di~pue,fo 
por los. artículos 98 flaccióll III y 102 del COdlgo h,,•
cal de la Federación, requiérase de. pago el adeudo 
siguiente. 

Oficio 43253 de 10 de septiembre de 1969. 

Concepto: Multa Ley de las Camaras de Comercio y 
de las de Industria, Impuesta por la Secretaua de 
Industria y Comercio. 

Importe: $750.00. 

Dentro del pIolO de 3 dJas contados a ]1<1rlíl' dd 
~iguiente a la fecha en que por tercera vc/. Jldva"e pu•
bl'lcad:) el presente requerinllento, en el "Diario OfiCIal" 
de la FederaciólI v uno de lo" perIódIcos de mayor 
circulación en la República, delJerá efectuar el pago 
del crédito a ~u cargo, apercibido de que, por falta de 
cumplimiento se procederá a contmuar el procedlInien•
to administrativo de ejecución. 

ChietIa, Pue., a 25 de febrero de 1971. 

El Jefe de la Oficina Subaltern? 
José Flores Pérez. 

FOPJ-330401. 

13, 24 Y 25 marzo. (R.-I052) 

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA NUMERO 19 
Lorenzo Boturini No. 52-1er. piso 

NOTIFICACION 

l. Francisco Hernández Guerrero. 

Por ignorarse su domicilio conforme a lo dispues•
to por ,el artículo 98 fracción III y 102 elel CuJlgO 
Fiscal de la Federación, se le notIfica el sigUiente 
adeudo a su cargo. 

Número de Crédito: 294520. 

Importe: $350.00 (trescientos cincuenta pesos 
UO/JOO). 

Concepto: Multa impuesta por la Dirección Gene•
ral de Precios con ofIcio número 21119 de fecha 5 de 
julio de 1967, posteriormente conlinnada con el (lfiCIO 
25998 de 28 de marzo de 1968. 

Dentro del plazo de 15 día'i conladf)~ a pal (Ir del 
día hábil siguiente a la fecha en que por terccra ve/. 
se haya publIcado en el "Dial 10 01 klal" v en uno de 
los periódicos de mayor circulaCión en ía República, 
la pr~sente notificación, deberá efectuarse el pago, 
aperCIbIdo de que por taita de :umpluniento :,e 1I.uá 
efectiva la corre~pondIente fIanza. 

México, D. F., a 4 de febrero de 1971. 

El Inspector Fiscal, encargado de la f)ficina, 
Rafael Aguirre Blanco. 

AUBR-471219. 

'23, 24 Y 25 marzo. (R.-IOS4) 

"DIARIO OfiCIAL" 
~ECRETARIA DE GOBERNACION 

Dire('tor: 

~t\RlANO D. URDANIVIA 

Oficina: 2a. calle de Tacuba número 11 

Apartado Postal Núm. 1~24.-México 1, D. r. 
Telefonos: 

l:)irección: 5-21 67_34 

Administración: 5_12-95-97 

Informes y verlta de ejemplarc9: 5-12-7'l-9f 

PRE".IO DE VENTA POR EJEMPLAR: 

Del día '" •.•••.••• , ...................................... . 
Atlasado ••• ~ ••••••••• l .. ••••••••••• •• ,..:;, •••••••••••••••••• 

SUSCRIPCIONES: 

$ 0.50 
LOO 

Para la República Y el extranjero, un semestre .... oo. '48.00 

CONDICIONE&. 

LuS SUSCrIptores o anunelantes F0!tA~EOS podrán hacer 
su~ pagos por medio de VALES o Glt¡(),- POSTALES a.la 
orden del Administrador, tOlilando este por exclUido cualqwer 
otro documento. 

Los de la CIUDAD efectuarán sUS! pagos en efectivo y ea 
la CAJA Recaudadora aa~crlta a esta !3ecretarra. 

l Las suscrip<'innes y publicaciones serén de pago adeIantpd-

No se admiten pagos en 'flMBPló:S POSTALES. " 

/ 

Las suscripciones se computará!> Dl'eci~amente P?r .los pe. 
rlodos del 10 de enero al 30 de junio y del 10. de JuliO .al 3l 
de dicie:mbre y debe qt'edar cubip;1;o el valor de las mlsmlU 
ttentro de los dos meS~3 anteriores a la iel'ha mlclal de loa 
semestI es respectivos. 

Las que no hayan sido renovadas a St' ~encimiento !III 
('ancelalán Y las que se solic;ten despues beran computadas 
d('~de 'a qUIn('ena ~lgUlente en que "U importe sea cubierto 
h¡-:sta el ím del ~eme~tre natural a f:ll.e correspondan. 

Las reclama"lOnes por remesas de ejemplarl~s serán aten•
didas por la Admm,stración, SI as re"lb¡,n dentro de los 
ocho, qUInce y tremta días &lgUlenteJ a la íl'Cha del Diario 
/cclam"do, según se trate, respectiv¡:mente del Distrito Fe_ 
ieral, del UlterIOr o del extranjero. 

Se publIcarán al sigUiente dla, únicame?te los. ~vi.sos 
-roomposic1on corl'lda- que se depositen en la Admmlstra•
!lun "ntes de las 1030 horas Los que contengan estadWb.ca. 
ti es días despue~ de la fe!!h3 de! deDosito. 

En ning-ín raso se hará res\:lonsable la Dirección de w. 
errores crlgmados por escrituia j;:,correcta o confusa. 


